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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y ia Serenísima Señora  ̂
Fnndésa de Asturias continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino ai fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huér fanos dé la guerra 

' civil.
• Pesetas. Cénts.

Importábala suma anterior. . . . . . . . . . . .  1.392.355*34
El personal dél Juzgado de primera instan

cia-de Fraga, que á continuación se ex- -x
presa: XX' . . v M’j l Í j  mí

D. José María Melgar *;> .<v;. . ♦.. •:.->>>:*, • 40t
B. Manuel Sambricio. . . . . . . . . . . . -  3 7*50
D. Mariano Costillas.................. . . . . . . . . . .  10
D. Pablo Nárt......................    2*50
f¡. Antonio Ibañez   2'50
D. Tomás Sudor...  ......... ........... . " . . . . .  1
D. Antonio Allue  ............. • • • ■ 1
La Diputación provincial de. Valencia por 

el importe, do la gratificación, señalada 1 ' J
por la ley á los Diputados1 de la Comi- • ” ■ ; : ’ m
sibn permanente durante: el pasado añb : ■;
de 1875, expresamente renunciada, por . 
los mismos en favor del fondo-NacionaL 20.500

Varios Ayuntamientos de la misma pro
vincia.   ....................................... : 48.789*56

El Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Valladolid, á nombre del personal de . .
la misma que se expresa á continuación:; 

limo. Sr. Presidente D. Juan Francisco Pus- . . .
tamaríte.   . . . . . . . v . . :v . .  ■ 20*

Sr. D. Melchor Bermejo . . . . . . . . . . . . . . . .  15'
Sr. D. Máximo Sánchez O c a ñ a , . . 15
Sr. D. Vicente Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Sr. D. Pedro Rubio de Torres. . . . . . . . . . .  10
Sr. B. Justo José Banqueri.. . . . . . . . . . . . .  10
Sr. D. Antonio Anguila. . . . . . . . . . . . . . . .  10
Sr. D. Faustino Diaz de Velasco*. • . . . . . . .  10
Sr. D. Angel M o r a l e s , . 10
Sr. D. Angel María Vela...... . . . . . . . . . . . .  . 10
Sr. D. Ildefonso Sanmillan. . . . . . . . . . . . .  1.(3
Sr. D.Juan de Igneson ... ............ • 10
Sr. D. Jesús María Almoina .
Sr. D. Pablo Lazcano    10
Sr. D. Marcial Bugallal.................. . 10
Sr. Fiscal D. Bernardo Pénelas.. . . ------   < 15
Sr. D. Luis Muzquiz. . .............. 7*50
Sr. D. Manuel María Dávila. . . . . . . . .  7*50
Sr. D. Joaquín A r a n a . . . 7f5Q
Sr. D. Juan Agustín Moreno:,... . . . . . . . . .  7*50 •
Sr. D. Tiburcio Moreno ...........   ..... 5
Sr. D. Casto Toraya  .............. .............. .. 5
Sr. D. Manuel Rodríguez  ........ .. 5
Sr. D. José Llinas... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  5
Sr. D. Severiano Merino... . . . . . . . . . .  : 5
Sr. D.:QuintínPerez Calvo . . . . . . . . . . 5  ...
Sr. D.Baltasar Barona.. . . . . . . . . . .  . . ,  . . .  ; 7*50
Sr. D. Tomás'Rodriguez Hernández.. . . .  1 5;
Sr. D. Manuel Zamora Calvo.. . . . . . . . . . .  5
Sr. D. Francisco Zar andona.. . . . . . . . . . . .  5
Sr. D. Cipriano Conde Lacalle.. . . . . . , . . .  ■ 5
Sr, D. Jacinto Cabeza de Vaca., .. . . . . . . . .  5
El Ayuntamiento de Tarragona. . . . . . .  *. *. 750
La Diputación provincial de las islas Ba- '

leares   . . . . . . . . .  5000
Varios Ayuntamientos de las mismas*. *. *. *850

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.138.556*90
ó sean 5.754.227 reales y 60 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 24 de Mayo de Í876.=E1 Presidente/ el Mar
qués de Novaliches.

iM I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

I REAL DECRETO.
¡ Visto elexpediente instruido con motivade la instancia 
i elevada por Derfócto Rodríguez y Rodríguez pidiendo in- 
• dulto dé la pena.de 41 meses de prisión correccional y  ac-, 
cesorias que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa 
por disparo de arma de fuego y. lesiones:

Considerando: que el. expresado, r eo: ha sido .de una’con
ducta irreprensible ántesjde qometerr el delito* y  > que du- 
!rante. la: sustanciacion de la; causa y, en los 16 meses :que 
lleva cumpliendo 1& .condena ha dad o sqñales evidentes de 
ninceró arrepentimiento; (  ̂ :

De acuerdo- con 1q informado por la Sala sentenciadora,: 
con lo>i vconsultado pdr et Qdnbejo de Estado y con oL pa"*

| reeqr de. mi Consejo db Miñist^os^
? Vbngo en conceder, á;Per|eeto Rodríguez y Rodríguez 
:indultodeLresto de la pena: de 41 meses de prisión cprrepr 
:cionali®ip te f  uú impuesta: en la ̂ u sa , de. que queda ¡hecho 
: mérito, i .. ,

> ; Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ochocientos - 
setenta y seis.

M jm m .
j t'•'-;BÍJÍiááto^cÍé''Grá«i^yTusneiat- u i;

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REAL ÓRDEN. 

] Excmp-Sr.;.tEnteirado S.M, el Rey (Q. D. G.).por la 
| carta de V. E., núm, .414,. de 17 de Marzo último, de que el 
i Teniente de Infantqría .D* Felipe Ramírez y 01iver .no se ha, 
: presentado en esa isla, á cuyo Ejérbito fué destinado en 15 
: de Setien^re de4874,;:sin que. cénste antecedente alguno 
5 de suparaderQ:Ou/te-Púníusula,.h ,dÍ3ppesto ,S. M. que el 
: mencionado- Ofleial sea baja definitiva en el Ejército, y se 
! publique esta disposición en la Gaceta oficial a fin de que, 
j llegando á conocimiento de todas, las Autoridades, asi civi- 
¡ les como militares, no pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór- 

5 denes vigentes. : ,
De.Real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos aííos. Madrid 16 
; de Mayo de 1876. ,
: CEBALLOS.
; Sr. Capitán general de Ruerto-Rico.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente de, revisión, de la .carga 

de justicia, importante 1.592 pesetas 88 céntimos, que ve
nia figurando en presupuestos con ebnúm. 383 del artículo 
y capitulo primeros, sección 4.a, á favor del Ayuntamien
to de Apísquera, provincia de Málaga, pqr el equivalente 
de sus alcabalas: . : / / ;  ;;

Resultando que el único documento justificativa del 
derecho que ostenta la referida Municipalidad es una co
pia de la cédula de confirmación expedida por D. Fernan
do VI en 6'dq Noviembre de 1746, de la que aparece que 
á consecuencia de déinan,da interpuesta por el Fiscal de 
la Real Hacienda contra el Ayuntamiento de la men
cionada ciudad sobré el derecho en que estaba de no

5 pagar alcabalas, se siguió pleito, que se transigió, ofre
ciendo la expresada Corporación pagar á D. Felipe III 
i 180.000 ducados,, cúyp pago tuvo efecto; en vista de lo‘
: cual, dicho Monarca declaró libre á la referida ciudad de 
¡la contribución de,alcabalas por Real cédula de 24 de Oc
tubre de. 1615:
\ • Resultando que por diferentes Reales cédulas se auto- 
5 rizó á la ciudad de Antequera para imponer arbitrios con 
I el objeto cte allegar recursos para el pago de la enunciada 
! cantidad: A,
j - Resultando, que en ; vista de la cédula relacionada, y 
| conforme á lp préyenidd en los decretos sobre reincorpora
ción á la Corona de todo lo segregado de ella, expedidos 
j durante el reinado de D. Felipp. V* el Rey D. Fernando, VI 
j declaró, pres.eryado :de la • incorporación, el privilegio que 
j gpzabajqsusodi^a;ciudq^ de no pagar alcabalas:
] Resultando que por virtud del expresado documentó la  
; Junta de Propios de. Antequera reclamó el pago de 248J23 
I reales 18 mrs.; que como partícipe de alcabalas se le adeu- 
jdabAn desde 1816 á 1828, y qpe instruido el oportuno ex- 
(pediente y pasado de la Dirección de Propios á la general 
j de Rentas para que ordenase el pago, se consultó á la Con-
■ taduría general de Valores;;
■ Resultando que esta manifestó en 9 de Diciembre 
i de 1831^qpbr.bx^ipinadQ?.,los libros de la época de 1614. 
| á, 161Rf -apiareGiq rC,onJ3rmádo el contenido de la cédula de
1 D. Fernando VI,pqqe además .se habián encontrado otras 
i varías* en las que, resumiendo lo que principalmente con- 
¡ dumanLintento, se observaba que la de 7 de Mayo de 1616 
¡ era el privilegio de exención de las alcabalas, conforme á 
1 lo pactado en la escritura, de 14 de Octubre de 1615: que 
i la,.de. 12 de Noviembre del mismo año comprendía la facul
tad concedida al Ayuntamiento, para hipotecar, sin limita
ción de tiempo, los arbitrios de que gozaba para la segu
ridad y pago de los 180.000 ducados, con la obligación de

■ presentar, de cuatro en cuatro años cuenta justificada de 
sus rendimientos: que además existían otras catorce Reales 
cédulqs expedidas desde 17 de Enero de 1625 al 24 de Julio 
de 1690, todas referentes á comisiones conferidas por el 
Consejo de Hacienda, para la toma de cuentas de dichos 
arbitrios: que entre; estas cédulas son las más notables las 
de 5de Optubre de 1626, 20 de Diciembre de 1631 y 24 de 
Julio de 1690; que en la primera se decía que según la

• cuenta ajustada dpsde. 1616 hasta 15 de Agosto de 1626, 
habían producido jos arbitrios 410.800 ducados* - hacién
dose cargo á los. Regidores y  otros Oficiales del Ayunta
miento de 368.872 ducados extraídos de ja  Caja sin justi
ficación: que en la segunda se hacia relación de los mu- 

| ohos pechos y gabelas jue á la sombra de tales arbitrios 
se habían.impuesto á los vecinos; y que en la tercera se 
dio pomipiqn á D., José Rjpfrio para que apremiase á la 
ciudad á presentar on los libros de la razón de la Rpal Ha
cienda ja  cuenta d-e los expresados arbitrios,, por resultar 
contra ella un alcance de 21.-636,470 mrs.:

Resultando que la referida Contaduría general, en vis
ta de los antecedentes expuestos., opinó: primero, que Jos 
privilegios en qiieJa ciudad 'dqf Antequera fundaba su de
recho se circunscribían á la exención del pago de alcabalas; 
segundo, que esta franquicia no pudo darle título para 
hacerla extensiva á la propiedad de los mismas, como 
lO: hizo, comprendiéndolas en el caudal de Propios; tercero, 
que no teniendo titulo de propiedad, las liabia detentado, 
y ;por.lo tanto,se hallaba en pl caso de responder á lá Ha
cienda- de lo qqe hubiesen producido desde que las empezó 
á exigir ; y,cuarto,que en la misma forma debía responder 
de cuanto hubiese cobrado con exceso de lo producido por 
los arbitrios que se le otorgaron para el pago délos 180.000 
ducados* y de los capitales que tomara á censo , con abono 
de, sus réditos; concluyendo en vista de todo, que debia 
pasarse el expediente al Supremo Consejo de Hacienda á
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fin de que por el Ministerio fiscal se promovieran las accio
nes convenientes:

Resultando que remitido el expediente al Consejo con 
Real orden de 9 de Agosto de 183®, el Fiscal entabló la cor
respondiente demanda; y estando sustanciándose el pleito, 
se consultó á la Dirección de Rentas si seria útil ó no á la 
Hacienda la incorporación de las alcabalas, prévia indemni
zación délos 180.000ducados, contestando aquella depen
dencia que la incorporación seria perjudicial, en razón á 
que las alcabalas sólo producían una renta anual de 2.746 
reales 13 m rs .; en vista de lo que el Fiscal propuso el so
breseimiento , conformándose con su dictamen el Tribunal 
Supremo de Justicia en 1® de Julio de 1845, y devolvién
dose el expediente al Ministerio de Hacienda:

Resultando que por Real orden de 1® de Mayo de 1846, 
y de conformidad con lo acordado por dicho Supremo Tri
bunal, se dispuso que la Hacienda reservara su acción, por 
si algún dia le conviniese la incorporación de las aleábalas, 
y que en el ínterin la ciudad de Antequera continuase per
cibiéndolas en la forma prevenida por la ley de Presupues
tos de ®3 de Mayo de 1845:

Resultando que el Ayuntamiento de-dicha ciudad recla
mo en 1863 el pago de Jos débitos .que tenia á su favor con
tra la Hacienda hasta 1844, importantes 897.744 reales, 
y 54.fr®7 desde 1855 hasta fin de 186® :

Resultando que la misma Corporacitín solicitó erí 1867 
que se le reconociera una carga de justiciá por él equiva
lente de sus alcabalas, que ascendía á la renta de 46.598 
reales 4 mrs. , cuya cantidad debía consignarse en presu
puestos, así como las sumas necesarias para cubrir los dé
bitos qüe á su favor resultasen, prévia liquidación: ' .

Resultando qué la Junta dé la Deuda pública”, de con
formidad con el dictámen del Ministerio fiscal y del Jefe 
del Departamento de Liquidación, propuSó en 4i de Junio 
de 1875 que se declarase caducada la carga de justicia ele 
que se trata:

Vista la ley de ®9 de Abril de 1855, las Reales órdenes 
de SO'de Mayo y® de Junio del mismo año, la orden de la 
Regencia de 95 de Agosto de 1870 y las demás disposicio
nes que sobre la m ateria rigen: í ' 1';”

Visto el decreto-sentencia del Consejo de Estado de 
de Febrero de 186®, recaído”éri él pleito, contencioso pro-/ 
movido por el Ayuntamiento de Fuencaliente, provincia 
de Ciudad-Real: ' J V '

Considerando que según el contexto dé la Cédula expe
dida por D. Fernando VI en 6 dé: Noviembre déx 1746 y ! éT 
informé evacuado én 6 de Diciembre dé183Í pór lú Con
taduría general de Valores, lo que á la ciudad de Ante- 
quera correspondía y se le concedió por la Real cédula de 
D. Felipe III en la transacción celebrada con dicho Monar
ca era solamente el privilegio de que sus vecinos y mora
dores no pagasen alcabalas, pero no el derecho de cobrarlas, 
subrogándose endugar de la Cotona, que era lo qúe se’con
cedía á aquellos que mediante precio las adquirían por 
compra; pues aun cuando en virtud de la tránsaecion ce-' 
lebrada sirvió al Rey con 180.000 ducados , esta suma no 
era otra cosa que la equivalencia de la exención del pago 
del referido impuesto:

Considerando, por tanto, que al suprimirse las aleába
las el Ayuntamiento de Antequera' no sufrió menoscabo en 
sus intereses, puesto qúe con aquella medida no sé hizo 
más qué extender á todbs los pueblos de la Monarquía la 
exención de que gozaba dicha ciudad:

Considerando que no habiendo sufrido lesióri los¡ inte
reses de la Municipalidad reclamante, no cabe aplicarlé;los 
beneficios concedidos por la ley de ®3 dé Mayo dé 1845 á 
los dueños dé alcabalas y cientos enajenados: p

Considerando que así la úliiiüa reclamaéion como las 
que anteriormente habia hecho el Ayuntamiento dé Ante 
quera tienen por base el abuso que vino cometiendo desde 
que por D. Felipe III se le autorizó para imponer arbitrios 
con el objeto de allegar recursos para el pago de los 180.000 
ducados, cuyo abuso fué tal y tan continuado, qué motivó 
las cédulas que se mencionan en el informe dé la Contadu
ría general de Valores anteriormente referido:

Considerando que, aun en él supuesto de que la expresada 
Municipalidad hubiese adquirido el derééhb dé cobrar las 
alcabalas, tampoco podría declamarse:Subsistente la carga 
de justicia que por este concepto reéláffiay por no haber 
presentado original el título primitivo di egresión, como lo 
exigen la ley de ®9 de Abril de 1855 y la Real orden de 30' 
de Mayo del mismo año; ’ \

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad úon lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y'dé Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y con el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia dé que al principio se hace m érito.;

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1876.

SAJLAVERRÍA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
■ pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por la Comisión de Monumentos histó
ricos y artísticos de esa provincia acerca de si correspon
de á la misma ó á la Diputación provincial fijar las horas 
en que debe estar abierta al público la Biblioteca provin
cial, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo se ha 
servido emitir el siguiente dictám en:. 

«Excmo. Sr.: En el Boletín oficial de la provinciade 
Búrgos, correspondiente al 31 de Diciembre de 1875, se in
sertó un anuncio, según el cual habia acordado la Diputa
ción provincial, con arreglo á las atribuciones conferidas 
en el art. 68 de su ley orgánica, que la Biblioteca permane
ciese abierta al público todos los dias no feriados, y durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos] de la tardó y  dé seis -á nueve de la noche.

En su vista, la Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos acudió ’al Gobernador de la provin
cia manifestando que nada tenia que decir en cuanto al 
fondo del anuncio; pero que no. podia. menos de protestar 
contra su forma, una vez que la Comisión provincial se 

j atribuía en él úna competencia qué la-ley no le daba.
Sincerándose la propia Comisión de que el paso que 

daba no era hijo del capricho ni cuestión de personas, se 
i extiende largamente én  demostrar éómó nacieron estas Co- 
; nfisioñeéá la vida, ía d M sio ií qué más tarde sé hizo-en las 
, de Bibliotecas, Archivos, &c., objeto dé cada una, con lo de
más que creyó1 suficiente á; píobár que' dichas .-Coihisi ones 

*no fueren una créacion píóvincial, por más que se estable
ciera una en cada provincia. o v rñ  eb éer-> ■■ s Y .■

; Dijo también que la de Búrgos, gíaeias á la-cooperación 
de la Diputación provincial, que nunca le negó su generoso' 
auxilio, pudo lograr que los libros que estaban completa
mente abandonados sirvieran para la instrucción délM

■ país, pero conservando en cuantas operaciones practicó su 
; autoáómíacon relácion á la provinciav basta  el punto que
* abrió la Biblioteca al público en Setiembre de 1871, dejando'
| obrar por sí misma á la Comisión de Monumentos,: sin que 
j los gastos de instalación y los de conservación, queinclúye 
í aquélla en su presupuesto, destruyan la fuerza dé 'sus ar- ‘ 
í gumentós, que- sirven sólo como de motivo dé agradecí- 
¡ miento. Añadió que la Diputación tendría el derecho dé 
j inspéeéióhvpéró^nb ébde la dirección dé todos dos trabaos 
i y el cumplimiento.de los acuerdos que dentro de sú óéme*^ 
\ tido adoptasó: Monumentos: que así la Diputación 
como la Comisión provincial tienen exclusiva competencia, 
con arreglo á los artículos 46 y 68 de la ley, para la gestión, 

s el gobierno y dirección de los intereses peculiares de la 
provincia, pero acomodándose á las leyes, como lo hace 

! respecto del Instituto y de la Escuela Normal, en cuyo caso 
se halla la Comisión de Monumentos respecto á sus ramos 
de Biblioteca y Museo. ~'~-

Y concluyó protestando de sus respetos y consideración 
á la Comisión provincial, y de que no la guiaba otra mira 
que la de volver por los fueros d e :dich¿ r(^orpóraéibn-.:;- a 

La ‘ Diputación' provincial confirmó', sin embargo, el 
¿cuerdo qúe tomó la Comisión, dando lugar al recurso de
alzada. L ' ......

Áí elevar los aritecedentes á la Superioridad dijo entre 
otras cosas'la Comisión provincial queda 'Diputación ha
bia Subvencionado por espació déVarrtís años á u n  distin
guido Catedrático pará coleccionar loúlibros y formar Su 
catálogo, colocándólóé en un edificio propio de la provincia, ‘ 
con todb el matériál ñeceáário , y dotando áJ la Biblioteca 
del persónal y material' suficientó para tenerla abierta' de 
dia y de noche; pero que toda la cuestión se redujo á que 
la Comisión provincial publicó como suyé el anuncio de 

. las horas en que la Biblioteca estaría abierta cuando ese 
anuncio partió de la Comisión de Monumentos, qúe así lo 
dispuso aqúellafundándose en lo que previene el reglamen-

■ to de Archivos y Bibliotecas de 5 de Julio de 1871, según el 
! cual las Diputaciones provinciales y Municipios que tengan 
I ó en lo sucesivo crearen Archivos, Bibliotecas ó Museos 
; habrán de consignaren sus presupuestos los recursos, &c.,
| correspondiendo a las Corporaciones qué así lo hicieren 
! ejercer la inspección en los establecimientos y cuidar de la 
! observancia de este reglamento, con lo demás que dicho

artículo expresa.. , ;
- ; Y habiéndose pasado el expediente á informe de la Sec- 
¡ cion, no puede ménos de lamentar que una cuestión dé re- 
3 sultádos completamente estériles haya distráido á dos Cor- 
¡ póraciones encargadas, según la ley  ó disposición por; que 
. se rigen,' de cumplir una misión más elevada é importante.

Por fortuna, están animadas una y otra dé los mejores 
i sentimientos, y el interés y celo que vienen demostrando á 

fin de propagar la instrucción que naturalmente prestan los 
: Museos, Bibliotecas y demás centros científicos,. no decae

rán, cualquiera que sea elresultadó q.ue obtengan las en- 
; contradas pretensiones de que.es objeto este expediente.

La circunstancia, por otra parte, de no ser cuestión 
personal la que se ventila, permite á la Sección tratarla sin

temor de herir susceptibilidades, atendiendo sólo á lo que 
sobre el particular hay establecido.

La Realórden de 13 de Junio de 1844 resolviendo que 
en cada provincia se nombrase una Comisión de Monu
mentos históricos y artísticos, dispuso en su art. 3.° cuá
les eran las atribuciones de estas Comisiones.

La Real orden de ®4 de Julio del propio año dispuso 
que dichas Comisiones se dividieran en tres Secciones, que 
abrazarían los ramos siguientes:

1.a Bibliotecas, Archivos, fyc.
Las principales obligaciones de esta Sección son las 

prevenidas en la Real orden de 13 de Junio, en las atribu
ciones 4.a y 5.a del art. 3.°, exceptuando la parte que tiene 
relación con los Museos.

La atribución 4.a dice a s í : «Cuidar de los Museos y Bi
bliotecas provinciales, aumentar estos establecimientos, 
ordenarlos y formar catálogos metódicos de los objetos que 
encierran.»

«5.a Grear Archivos con los manuscritos, códices y do
cumentos que se puedan recoger, clasificarlos é inventa
riarlos. »

El árt. 6.*' dé la primera dé dichas Reales órdenes dice 
que las Comisiones no se entenderán con el Gobierno, ofi
cinas, corporaciones ó particulares sino por conducto de 

,su Presidente, el Jefe político, hoy Gobernador de la pro
vincia, que firmará todas las comunicaciones.

El art. 5.° del reglamento de 5 de Julio de 1871 esta
blece que las Diputaciones provinciales y Municipios que 
tengan ó en lo sucesivo crearen Archivos, Bibliotecas ó 
Museos, habrán de consignar en los respectivos presupues- 

• tos los recursos suficientes á atender á las necesidades del 
; personal y material, &c., correspondiendo á las mismas ejer
c e r  la inspección en los establecimientos quede ellas de
pendan; cuidar de la observancia, de este reglamento y dis
poner la inversión de las cantidades que además de las 

: consignadas en el presupuesto ordinario votaren con des
tino al material científico ó administrativo.

Por último, según el art. 9.° del mismo, será Jefe en cada 
i Archivo , Biblioteca ó Museo el empleado facultativo de 
i más categoría en el Cuerpo, y. si dos ó más la tuvieren 
¡igual, el de mayor antigüedad.

Tales son las disposiciones que rigen en la materia;
; ' Ségun ellas, las'Comisiones1 de Monumentos no- tienen
; otras-atribuciones que las que só acaban de expresar, re
servándose á las Diputaciones, provinciales que tuvieran ó 

i en lo-feucesivo crearenBibUoiscasvxlj^er^^ 
i tades rque asimismoupréclan trascritas. ' :! ~  :-

Fuera ó no costeada la Biblioteca de Búrgos’por la Di
putación, no correspondería á la Comisión de Monumentos 
históricos la facultad que se atribuye en el punto objeto déla 

■ controversia, pues ésto pertenece al Jefe del establecimien
to* que no es, como sé ha visto, la Comisión ántes indicada.

La Biblioteca á que se alude pertenece á la provincia, 
como que ha sido costeada con fondos dé la misma, y en su 
presupuesto se incluyen los gastos correspondientes al per
sonal y material.' ú  1 ;;

Aunque nada se hubiera dicho eñ el reglamento dé 5 
de Julio de 1871, la.Diputación, ó la Comisión provincial 
en su caso, habrían ejercido competentemente la facultad 
que Iés disputa la Comisión de Monumentos, una vez que, ■ 
según ,el caso 1.° dél art. 46 de la ley Provincial, es de la 
exclusiva competencia de la Diputación cuanto se refiere, 
entre otros objetos que enumera, al fomento de los intere
ses materiales y morales de las provincias, tales cómo es
tablecimientos dé Beneficencia ó de instrucción, concursos, 
exposiciones, &c.

Y no se diga, como pretende la Comisión de Monumen
tos, que tratándose de establecimientos de enseñanza sos
tenidos por las Diputaciones provinciales se han de acomo
dar á To que dispone la ley do Instrucción pública; porque' 
esto se entiende siempre que los estudios hechos en ellos 
hubiesen de tener valor académi.co; caso en que no se halla 
la Biblioteca provincial de Búrgos. ]

S í pues corresponded la Diputación ó á la Comisión 
provincial, según los artículos 46 y 68 de la ley como dé 
su exclusiva competencia, la gestión, el gobierno y direc
ción de la Biblioteca, como establecimiento de instrucción 
costeado con sus fondos, nada más natural que fije las Im- 
ras que ha de estar abierta, porque esto pertenece al go-! 
bierno del establecimiento; y bajo este supuesto estaba en 
su lugar el anuncio en los términos que se publicó en el 
Boletín oficial de la provincia.

Entiende, pues, la Sección que no procede estimar el re
curso interpuesto por la Comisión de Monumentos históri
cos y artísticos de Búrgos, á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preim 
serio dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. S. para s u  inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos a ñ o s .  Madrid 31 
de Marzo de 1876.

r o m e r o  y  r o b l e d o .

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente de concurso ins

truido para proveer la cátedra de Historia natural, va
cante en el Instituto de Tortosa, y de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública, S. M. el Rey 
(Q, D. G.) ha tenido á bién nombrar para dicha cátedra^ 
dotada con el sueldo de £.000 pesetas anuales, á D. Angel 
Gonzalo Goya, que desempeña la misma asignatura en el 
Instituto de Tapia.

De Real orden lo digo á Y. I. álos efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i 9 de .Mayo 
ée 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. él R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas 
populares D. Manuel Alonso Martinez de 500 ejemplares 
de la Memoria leida en la Academia de Ciencias morales y 
políticas, titulada La Familia, de que es su autor; dispo
niendo que, al propio tiempo que se ba@e público este 
donativo en la G a c e t a , se dén las gracias al interesado 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid £8 de Mayo de 1876. l

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

DC2 H A C IE N D A .

D irección d e la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
No depositados, segundo semestre de 1871, números 5.£45,

5.846, 5.847, 5.854 y '5.258; primer semestre de 4878', núme
ros £.880, £¿321, £.3££, £.386 ,• £.887 y £328 ; segundo semes
tre de 4878, números 1.883, 1.884, 1.88o, 1.889, 4.S90, 1.891 y 
1.S92, primer semestre de 1873, números 4.983, 8.020, £.084, 
£.083, 8.087, £.0£8, £.0£9 y £.030; segundo semestre de 1878, 
números 1.144, 1.606, 1.616, 1.617, 1.757, £.079, £.175, £.176, 
£.177, £.178, £.179, £.180, £.181, £.184, £.185, £.186, £.187, 
£.188, £.190, £.191 y £.19£; primer semestre de 1874, núme
ros l.£93, 4.895, 1.378, 1.945, £.074, £.075, £.076, £.077, £.078, 
£.079, £.080, £.08£, £.084, £.085, £.086, £.087, £.088, £.089, 
£.090 y £.091; segundo semestre de 1874, números 1.533, 
1.678, 1.673, 1.674, 1.675,1.670, 1 677, 1.678,1.680, i.68£, 1.684, 
1.685,1.686,1.687,1.688, 1.689, 1.691, 1.698 y 1.693; primer se
mestre de 1875, números 4R76, 4.884, 1.43£, 1,5£6, 1.587, 1.5£9, 
1.531, 4.538, 1.533,1.535, 1.536, 1.538, 1.539, 1.541, 1.543,1.545, 
1.546, 1.547, 1.548,. 1.549,1.550, 1.551, 1.558,1.557,1.558 y 1.559; 
segundo semestre de 1875, números 1.049, 1.059, 1,130,1.134, 
1.804, 1.805,1.809,1.810,1.811, 1.818, 1.813,1.815, 1.817, 1.818, 
1.819, 1.881, 1.884,1.885, 1.886, 1.887, 1.888, 1.889, 1.830, 1.838, 
1.833, 1.834,1.835, 1.836, 1.837, 1.839,1.840, 1.841, 1.848, 1.843,
1.846, 1.847, 1.851, 1.853 y 1.854.

Depositados, segundo semestre de 1878, números 454 y 7.471; 
primer semestre de 1873, núm. 7.918; segundo semestre de 1873, 
números 5.171 y 5.184; primer semestre de 1874, Húmeros 178, 
404 y 40S; segundo semestre de 1874, números 463 y 468; pri 
mer semestre de 1875, números 463 y 468; segundo semestre 
de 1875, números 397, 401, 403, 411 y 418.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, núm. 4.309; 
segundo'semestre de 1874, núm. £13; primer semestre de 1875, 
números 63,199 y £18.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
número 614; sorteo de 30 de Junio de 1874, números 179, 180, 
475, 506 y 507; sorteo de 30 de Junio de 1875, números 390, 
485, 486, 487, 488, 489, 430, 431, 438, 434 y 435.

Madrid 84 de Mayo de 1876.«=»E1 Director genera], Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección genera l de la D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 87 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones c$e Ies fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.* 
y £ de Julio del año último.

Números 
de los

resguardas INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.888 D. Gervasio Herreros.
1.390 Doña Soledad Gil.

f-1.974 D. José Saavedra Pando*
93 D. Inocente del Pozo.

483 D. Francisco Mahave.
1.008 D. Gervasio Herreros.

750 D. Julián Arrese.
587 D. Rafael López.

1.009 D. Gervasio Herreros.
945 D. Juan José Escancian o.

1.848 D. Fernando Estéban.
549 D. José Martinez.

: 598 D. Tomás Aycos.
£.013 D. Félix Martinez.

£44 D. Silvestre de Haro.
Madrid 84 de Mayo de 1876.=*E1 Secretario * Santiago Ba

llesteros.^ YD B.*=«fíl Director general, Mena*

D irección general de Propiedades y  D erechos  
del Estado.

Autorizada esta Dirección general para contratar en su
basta pública y con sujeción al pliego de condiciones aproba
do por Real orden de 17 de Abril próximo pasado, que se 
halla de manifiesto en el Negociado correspondiente de este 
centro directivo y en la Superintendencia de las minas de Al
madén, el suministro de estemples de encina, roble ó quejigo, 
y rollizones, rollizos comunes y estacas de encamación de 
quejigo, roble ó castaño* que con destino á la fortificación se 
consideren necesarios en aquel establecimiento minero du
rante el año económico de 1876-77, y cuya subasta ha de tener 
efecto simultáneamente en este centro y en la expresada Su
perintendencia; verificándose primero el remate de estemples 
y después el de rollizones, rollizos comunes y estacas de en
camación, si bien un mismo interesado podrá optar á los dos 
por proposiciones separadas; la misma Dirección general, con
secuente á lo dispuesto en la citada Real orden, ha acordado 
que el remate tenga lugar en los puntos anteriormente ex
presados, y conforme á la condición 5.a y siguientes del enun
ciado pliego, el dia 30 de Junio próximo venidero, á la una de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec- 
tostoonsiguientes. _

' ‘ * Madrid 8 Í  de Mayo 3Y4876. =  El Director general, Grotta.

Tesoreria Central d e  la  H acienda pública.
Los tenedores 3e carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 475 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 26, desde las once de la  mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 8, 306 á 340,' 644,838, 687 á '640, 48 y 43, 
696 á 745, 47 á 3í , 33 á 36, que.proceáen de la provincia de Al
mería. g ■ ■ ' . . ' ; ■ '

Idem números 4.663, 78 á 81, 4.456 á 78, que proceden de 
la provincia de Toledo.

Madrid 84 de Mayo de 187S.=Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
y de bonos amortizados por sorteo de los siguientes venci
mientos: . . '

De 30 de Junio de 4874, factura núm. £.586 de presentación* 
importante 90 pesetas. •

De 34 de Diciembre de 4874, factura núm. £.541 de presen
tación, importante 90 pesetas.

De 30 de Junio de 4878, factura núm. £.457 ele presenta
ción, importante 435 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4878, facturas números £.469, 834, 
4.133 y 8.393 de presentación , importantes 375 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas números £.878, 3.685 y 
3.360 de presentación, importantes 735 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, facturas de la primera emi
sión, números 4.688, 944, 878, 4.543, 4.583 y 4.708 á 4.745 
de presentación, importantes 5.595 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la segunda emi
sión, números 455, £54 y 454 de presentación, importantes 630 
pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas de la primera emisión, 
números 4.380, 889, 375, 847, 848, 856, 857, 888, 884, 890, 879 
y 989 de presentación, importantes 3.465 pesetas.

 ̂ De 30 de Junio de 4875, facturas de la segunda emisión, 
números 88.338 y 304 á 304 de presentación, importantes 4.5Q0 
pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados números 1.338, 730 y 
473 de presentación, vencimiento de Diciembre de 4878, im 
portantes 85.500 pesetas.

Madrid 84 de Mayo de 4876.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

' ' ' 1
In te rv en c ió n  g en e ra l de l a  A dm in istración  del Estado.

' BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 4 8 o 8 .

 NUM. 498.._

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos ins- 
cripciones intras.feriUes con renta del 8  por 4 0 0 ,  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 4 .°  de Abril 
de 4 8 5 9 .

Numero 
de órden.

«Provincias 1
de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pías. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

4 5 .9 4 4 Sevilla.......
; f  ' . MES DE JUNIO DE 4 8 7 4 .

. v Patronato fundado^ por Laureano de Segura. . . . . £  7 7 ‘3 3 9 .£ 4 6 44*43

: 4 5 .9 1 5 Sev i l l a . . . . . . .  i .
L íe s  d e  o c t u b r e  d e  4 8 7 4 .

,. Patronato fundado por Alonso del Castillo......... 44*84 473*67 3*46

4 5 ,9 1 6 a Valencia..
MES DE ABRIL DE 4 8 7 5 .

. .  Hospital de_Alcira. . . . . . . . . . . . . ; . ......... ................ 8 ‘89 £96*33 4*58

4 5 .9 4 7 Valencia.........
# . , . MES -DE MAYO DE. 4 8 7 5 .
..  Hospital de Carcagente............ .. *......................... 3 7 ‘4 8 4 .249*33 3 ‘4 9

1 5 .9 4 3  _ A
MES DE JUNIO DEgd 8 7 5 .

.*. Pqdres pobres.dq Carcagente.. . , ....................... .. - 89*13 £ .8 7 1 4*15

4 5 .9 4 9 Valencia......... .
MES DE JUNIO DE 4 8 7 5 .

.. Hospital de Carcagente ........................................... 361*62 1 2 .0 5 4 46*84

4 5 .9 8 0  ‘ V a le n c ia ...........
MES DE JULIO DE 4 8 7 5 .

..  Hospital de Carcagente......................................... .. 17*78 592*66 8 ‘4 3

1 5 .9 8 4 Valencia*.. . . .
MES DE FEBRERO DE 48 7 5 .

. .  Hospital de Játiva.. . .  . . . . . . . . . . . . ..................... 7*31 8 4 3 :66 2*51

/1 5 .9 8 8 Valencia.........
' * MES DE ABRIL; DE 4 8 7 5 .

£ ‘8 9 9 0 !3 £ 0*50

4 5 .9 8 3 Valencia......... .
MES DE MAYO DE 4 8 75 .

.. Hospital de Enconill en Valencia......................... 4 3 0 £.333*33 43*17

4 5 .9 8 4 Valencia....... .
MES DE ENERO DE 4 8 7 5 .

. .  Hospital provincial de Valencia............................. 41*88 4 .3 9  5*98 48*67

4 5 .9 8 5 Valencia.........
MES DE FEBRERO DE 4 8 7 5 . 

. .  Hospital provincial en Valencia................... . iQ‘59 3 5 3 3 ‘83

4 5 .9 8 6 Valencia......... .
MES DE MARZO DE 4 8 7 5 .

.. Hospital de V a l e n c i a . .................................... 3 ‘97 4 3 8 ‘33 4*48

. 4 5 .9 8 7 Valencia.........
v MES DE JUNIO DE 4 8 7 5 .

. .  Hospital de Valencia en Valencia......................... 4 ‘6 5 154*99 0*15

4 5 .9 2 8 Valencia. i . . . .
MES DE MAYO DE 4 8 7 5 .

.. Hospital general de Valencia................................. 3*01 1 0 0 * 3 3 0*34

45.929 Valencia...........
MES DE JULIO DE 4 8 7 5 .

,. Hospital general de Valencia................. .............. 89*48 2.912*66 4 8*08

4 5 .9 3 0 ■ Valencia..........
MES DE MAYO DE 4 8 7 5 .

,, Hospital de car-idad de U tie l.................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

5 4 9 8 4 9 7 ‘3 3 0*60

45 .931  - Valencia......... .
MES DE FEBRERO DE 4 8 7 5 . ■

.. Colegio de Corpus Christi de Valencia................. 9 0 ‘85 3 .0 8 8 ‘33 34*60

i o . 9 3 £ Valencia.........
MES DE ABRIL DE 4 8 7 5 .

. .  Colegio de Corpus Christi de Valencia............ 4.518*85 5 0 .4 8 8 * 3 3 301*04

1 5 ,9 3 3 Valencia.........
. .MES DE MAYO. DE. 4 8 7 5 .

. .  Colegio de Corpus Christi de Valencia................ 896*23 £9 .940*99 11S‘ÍS

’ '1 5 .9 3 4  • V alencia...
MES DE JUNIO DE 4875*

. .  Colegio de Corpus Christi de Valencia.. .......... . 1 .419*43 37,314*33 8S‘30
MES DE JUNIO DE 4 8 7 5 .

’ 4 3 .9 3 3  Valencia..............  Colegio de Corpus Ohristi de Valencia (adicional).
Madrid £3 de Febrero de 1876,-«Ei Interventor general* J* R. de Oya.

33*33 4 .7 8 4 * 3 3 S‘49
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CONTADURÍA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y  CON VERSIO N ES.— MES D E  ENERO DE '4876.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría, eomi- 
gidente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Dioiembre.de 1851; euyo'pormenor es como sigibe:

HOCffMBWTOS
emitidos.

PARCIAL. TOTAL.
CLASE LE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Müs. Escudos. Müs.

CREACIONES.

Beuáa sin interés del personal del T esoro .
4
1

.Total de creaciones*........................................................................

CAPITALIZACIONES.

Benta perpétua al 3 p o r  ICO in terior .

400 i 
76*450 j 476*450

476*450

m

105

52
78
83
4

1.034

Títulos, série A, de 100 escudos, números 226.882 al 226.893, 226.895 al £26.906, £26.917 al 226.927, 227.196 al 227.833, 227.340 
al 227.847, 227.362 al 227.374, 227.379 al 227.393, 227.398 al 227.427, 227.429 al 227.432 y 227.458 al 
227.463............ ................ ..... .............................. . . . . . . ........... . ......................................... ..........

» » B, de 400 escudos, números 144.704,144.705,144.708,144.709, 144.713, 144.714,144.807 al 144.889,144.895,144.897
al 144 899 y 144.901 al 144.912.................... . ................................................... ............... ..............

» » C, de 1.000 escudos, números 86.586 al 86.632 v 86.639 al 86.643.................................................................................
* D, de 2.000 escudos, números 117.023 al 117.088,117.091 al 117.093 y 117.097 al 117.105........................................ .

» E, de 5.000 escudos, números 131.153 al 131.164 y 131.169 al 131.189.........................................*.................................
» » F, de 10.000 escudos, números 159.551 al 159.553 y 159.578,.................................. ......................................................

Residuos, números 118.631 al 118.856, 119.181 al 119.183, 119.229 al 119.354, 119.358 al 120.002, 120.011 al 120.038 y 120.177 al 
120.182................ .................................... ..................................................................................................

Total de capitalizaciones.................................................. .

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  100 in terior.

24.900 ^

42.000 i
52.000

156.000 >
165.000 {
40.000 I

26.166‘890 /

506.086*890

506.066*890

44

£6
11
16
7

83
10
1

£9

Títulos, série A, de 400 escudos, números 227.448 al 227.454, 227.503 al 227.512, 227.517 al 227.532, 227.570, 227.571, 227.668
al 227.675 y 227.713........................................................................................................ ...................................

» » B, de 400 escudos, números 144.917 al 144.919,1444.929 al 144.936, 144.943 al 144.954, 144.968, 145.048 y 145.049.
» » C, de 1.000 escudos, números 86.652, 86.653, 86.655 al 86.660 y 86.699 al 86.701.................................................... .
» » L, de 2.000 escudos, números 117.106 al 117.109, 117.112 al 117.117, 117.120 al 117.122 y 117.169 al 117.171.........
» » E, de 5.000 escudos, números 131.190 al 131.192 y 131.204 al 131.207............... ...........................................................
» » F, de 10.000 escudos, números 159.579 al 159.586 y 159.591 al 159.615......................................... ...................................

Residuos, números 120.214 y 120.224 al 120.232......... . ........................................................ ..................................................
Inscripción nominal trasferible, núm. 3.489............... . . . , ...................... .................................. ........... .................................................

9 no trasferibles, números 66.239 al 66.267........... ..... ..................................................................... . . .............

Renta consolidada ex terior  a l 3 p o r  100 de 1867»

4.400 A 
10.400
11.000 i
32.000 (
35.000 ) 

330.000 f
58*428 1

40.000 ] 
139.334*730 7

602.193*158

2 Títulos, série O, de- ¡1.600 escudos/números 14.666 y 14.667....................... * ........................................................ .................... ..................

Renta consolidada ex ter ior ai 3 p o r  IOO de 1872.

3.200

1
1 Residuo, núm. 3.532.................................................................. . . . . . .  t ............... ..................* ............................................................................................

T o ta l de conversiones........................................... ............................................

REMESAS
DE LA COMISION DE HACIENDA DE ESPAÑA EN LONDRES» .

Renta consolidada ex ter ior  al 3 p o r  IOO de 1872.

400 j 
52 i ■452

605.845*158

1
1

Título, série A, de 400 escudos, núm. 16.918................ ................ . . . . . . . . ......... .d . .......................................................................
Residuo, núm. 3.532............................................. ............................. *.............................................................. ............................................

400 i 
52 i 452

T o t a l  de remesas................................ *.............................................................. 452

RESÍJMBj».
Escudos. Milésimas.

Creaciones. . . . . . . . . . . . ...... ......................... ........................ .. 476‘450
- Conversiones ................................................. ....................605.845*158
Capitalizaciones......... ................................. .................... 506.066‘890
Remesas......................... ..............................................................  452

T o t a l . .  . ........................... .. 1.112.840*498

Total equivalente en pesetas...........  2.782.101*24

EM ISIO N  PO R CREACIO N ES.

1 Las emisiones ch Im clases de Deuda que quedan emprmadas se han verificado en virtud de liqmd&ei&ms practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. D ^  £>EÜDA QUE SE EMITE.Retáes. €énkm&s.
TOTAL. 

ñsaJes. Céntkms.

Deuda del personal........................... ............................ .................. .....................................................................................  4.764*50 Títulos y residuos.......... 4.764*50
CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes- , rrv* i n ¿ . 
te s  de 181% Julio ele 1873 y Enero de 1874, se han emitido al tipo de 50 por icfe según la ley............ 5.060.668*90 j ^ residuos de-renta per- 5.060.668*90

5.065.433‘40 5.065.433*40
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación, y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos.
TOTAL.

CLASE
AUMENTOS. BAJAS. _  _ .

DE LA D EU D A EM ITIDA.

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

anta consolidada al 3 por 100 interior............. £.497.000
lem id. de corporaciones civiles............ . ................  £.788.849£07
apitales de partícipes legos en diezm os.............. .  15£.0£3‘34
euda consolidada al 5 por 100 nô  trasferible . . . .  7.631‘60
esíduos al portador del 3 por 100 interior.............. 4£.584££8
lem id. exterior de 187£........ . » ................. *............ 4.5£0
itereses no capitalizables del 5 por 100 ................  £.051‘10
enta perpetua al 3 por 100 exterior de 1 8 6 7 .. . . .  3£.000

| 5.5£6.659<39
r 4.9£3‘51 por residuos' ) Títulos, inscripciones y ¡ 

» ? amortizados y que se > residuos ele renta perpé-!
\ rebajan................... . ) tua interior y exterior. ]

5.5VL735-88'

lonversidn de las amortizables p or  la ley
de 11 de Julio de 1867.

morUzábles. . .  De segunda clase interior..........  55.000 55.000 » 6.000 Títulos 49.000
zumientos re— \
presentativos de / Láminas dé Deuda corriente al
wmortizable de l 5 por 100 no negociable. . . . . .  173.448‘88
wHmera clase. .  1

173.448‘88 143.£66{8£ » Idem é inscripciones.. . . , 3!6.7i5‘70

teeumefolos re -  1 Intereses de Deuda corriente al
prMentaUwsie g i0Q . negociable.......... . . 18S;119‘30

SSTSL* i D“ 5* -  i» t o < L  ......................  s a ™ '60
j £0£.889(90 » 31.889*90 Títulos 171.000

5,957.998‘17 5.957.99847 i43.£66‘8£ 4£.813'41
................ -—

6.058.45D58

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros eonceplos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Reales. Céntimos.
x INTERESES. 
Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

'enta consolidada perpétua............ . . . . . . . . . . . . . .................... ...........................  £90.000 4.350 £94.350
£1.18í‘i£

48.000

iscripciones de corporaciones c iv ile s ...- ......... .............................«o,©.. ........................ ............. ........... £1.181‘i£ j)
nciones de carreteras de 30 millones dé Mayo de 1 8 5 1 . . . . . . ........
lem id. de 55 millones ...................................................... ................ ......... .
lem id. de 80 millones........ ............................................................... ..

...................... .................. ........ 6.000

.............. . £.000

..................................................  40.000 i i
lem de Obras públicas........................................ ................. . . .....................
hligaciones del Estado por ferro-carriles......................... .............
leuda del personal del Tesoro.......................... ........................... ................

................ ................................  48.000
..................................................  £6.000
............................................ ..... . ' £.786.804‘8£

3)
»
3*

48.000
£6.000

£.786.804‘8£
, 3.£19.985‘94 4.350 S.££4.335‘94

Madrid 11 de Mayo de á€76.===Ronmal(i© de S&njuE&n.

D ep artam en to  de E m isión  T en ed u ría  d el Gran Labro 
de  la D ire cc ió n  gen era l de la D euda p ú b lica .

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital por auto de £3 de Noviembre clni87£Ra 
declarado justificado el extravío de la lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, núm. 19.197, de rs. 34.541 

‘ 9 céntimos, expedida á favor de la memoria fundada en la villa 
de Cifuentes por Sebastian Moreno Rui-García, y también de 
la certificación de Deuda consolidada no trasferible al 5 por 100, 
número 1.099, de rs. £6.400, á favor de la capellanía de Se
bastian García Gutiérrez y Luisa Garduchi.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo acordado por 
la Junta de la Leuda pública en 3 de Julio de 1874, á fin de 
que la persona en cuyo poder se encuentren los expresados cré
ditos los presente en estas oficinas en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio; en 
el concepto de que trascurrido dicho plazo sin reclamación al
guna quedarán nulos, de ningún valor y efecto y fuera de cir
culación, procediéndose al abono que corresponda en favor de 
la corporación que los tiene reclamados.

Madrid 11 de Mayo de 1876.=P. A., José G. de Aguilar.= 
V.® B.*=E1 Director general, Mena.

Junta de Pensiones civiles. *
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Febrero 
de 1876.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Eugenio Moreno y López, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máxi
mum que le corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve 
de regulador por reunir 4£ años, un mes y 13 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Agente fiscal Letrado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina un año, un mes y 17 dias; 
Catedrático de la Facultad de Filosofía de la Universidad Cen
tral 15 años, 5 meses y 19 dias; Director general de Instruc
ción pública £ años, £ meses y 15 dias; Consejero de Estado 3 
años y 17 dias; Vocal del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio 5 años, un mes y 1£ dias; Consejero de 
Estado 7 años, un mes y £3 dias, y se le abona por razón de 
carrera 8 años.
. P* Vicente Rochera y Porchés, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador y reunir £6 
anof ’ f  IILeses y 18 días de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 12 de 
Noviembre de 1873.

D. Sebastian Godino de la Cruz, clasificado en concepto de 
SeS£”nnkCOn ei haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 

in i- sl.rXe de regulador por reunir ££ años, 4 meses
y  1J días de servicios. Extracto de los mismos : En sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en £0 de Octubre de 1869 le fueron reconocidos 
£0 anos, o meses y 9 dias; Jefe de Negociado de primera clase 
de la Dirección general de la Caja de Depósitos 4 meses, y Jefe 
de Administración de cuarta clase en la misma Dirección un 
ano, 7 meses y 10 dias.

D. Francisco Car mona Jiménez, clasificado en conceptc 
de cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reunir l í  
años, 8 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los mis- 

en sesión celebrada por esta Junta en £7 de Setiembre 
de 18i3, le fueron reconocidos 17 años, 6 meses y 9 dias: ea-

rabinero de la provincia de Granada 10 meses y un dia, y Ma
liciado nacional movilizado 4 meses y 17 dias.

D. Ulpiano González Vargas, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de l.£00 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de £.000 que le sirve de regulador por ; 
reunir £6 años, 7 meses y 4 dias de servicios. Extracto de ios . 
mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia del 
partido de Chiva £6 dias; Asesor de la Subdelegación de Ren
tas de Canarias 10 años; Secretario de la Junta provincial de 
Beneficencia del primer distrito de Canarias, no se le abona 
este servicio; Oficial segundo y primero del Gobierno civil de 
la provincia de Canarias £ años, 3 meses y £ dias; Abogado 
de Beneficencia de la misma provincia £ años, 9 meses y 16 
dias; Fiscal del Juzgado de la Comandancia militar de Marina 
de dicha provincia 3 años, un mes y 14 dias, y se le abonan 
como cesante por reforma 4 meses y 6 dias, y por razón de 
carrera 8 años.

D. José Fernandez Villavicencio, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, mitad del suel
do de 10.000 que le sirve de regulador por reunir ,£0 años 
y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 
un año, £ meses y 4 dias; Oficial quinto del Gobierno político 
de Sevilla £ años y 7 dias; en el mismo destino en Cádiz 3 
años, un mes y 13 dias; Oficial tercero segundo del Gobierno 
de Sevilla un año, 11 meses y 5 dias; Oficial tercero, primero 
del mismo Gobierno un mes y 7 dias; Oficial supernumerario 
del Gobierno de la provincia de Madrid 3 meses y 9 dias; Au
xiliar décimotercero de la clase de quintos del Ministerio de 
la Gobernación 9 meses y £3 dias; Oficial ■ de la clase de ter
ceros de la Dirección general de Bienes nacionales 9 meses; 
Oficial de la Dirección de Loterías 7 meses y 16 dias; Secre
tario de la Junta consultiva de policía urbana un año, 6 me
ses y 1£ dias; Auxiliár de la clase de segundos del Ministerio 
de la Gobernación 3 años, 5 meses y 3 dias; Auxiliar de la 
Visita de Establecimientos penales £ años, un mes y 15 dias; 
Gobernador de la provincia de Gerona 3 meses y £0 dias, y en 
igual cargo en la de Soria un año, 9 meses y £7 dias.

D. R,amon Orfila y Camps, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de £.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de £.500 que le sirve de regulador por reunir 
35 años y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junta en 5 de Mayo de 1875 le fueron ; 
reconocidos £8 años, 11 meses y 3 dias, y se le abonan con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda con fecha 8 de Enero de 1876 á consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por el interesado contra e l ' 
acuerdo de esta Junta de la referida fecha de 5 de Mayo, 6 
años y 11 dias por el tiempo que desempeñó la plaza de A l- j 
caide interino del Lazareto de Mahon.

D. Florentino Dominguez de la Serna, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 875 pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador por reunir £1 
años, 4 meses y £9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 7 años, £ meses y 8 dias; Celador de protección y 
seguridad pública de Madrid 4 años, 3 meses y £5 dias; Cela
dor de vigilancia de Madrid £ años, un mes y 6 dias; Oficial 
de Inspección 5 años, 6 meses y 7 dias, y Subinspector de vi
gilancia de esta Corte £ años, 3 meses y 13 dias.

D. Cosme Errea y Navarro, clasificado en concepto de ju - 
. bilado con el haber de 6.000 pesetas anuales, tres quintas par

tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador por reunir 
£8 años, £ meses y 15 dias de servicios que en situación de 
celante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de £6 de No
viembre de 1869.

D. Benito Vázquez de Puga, clasificado en concepto de jubi

lado con el haber de £.£50 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador por reunir 
£6 años, 9 meses y £4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Juez de primera instancia, de entrada, de Puenteáreas, 
Carballino, Viana del Bollo, Belmonte y Villavieiosa 13 años* 
3 meses y 4 dias; Promotor fiscal, de entrada, de La Cañiza 
£ años, 7 meses y 3 dias; Juez de primera instancia, de ascen
so, de Alcira y de Falset4 meses; Promotor fiscal, de ascenso, 
de Tu y £ años, 7 meses y 17 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. José María Sánchez Bravo, clasificado en concepto de 
jubilado con el_ haber de 3.300 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador por re
unir 3£ años, 9 meses y 1£ dias de servicios. Éxtracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 31 de Agosto de 187£ 
le fueron reconocidos como cesante £4 años, 9 meses y 1£ 
dias, y sê  le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José de la Cerda y de la Cueva, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 3.300 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador 
por reunir 31 años, 7 meses y 11 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Ciases pasivas en 5 de Marzo de 1870 
le fueron reconocidos como cesante £3 años, 6 meses y 14 dias; 
Magistrado de la Audiencia de Barcelona £7 dias, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Eugenio Santin de Quevedo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador por re
unir 41 años, un mes y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 17 de Abril 
de 1875 le fueron reconocidos como cesante 3£ años, 9 meses 
y 3 dias; Magistrado de la Audiencia de Madrid 4 meses y 16 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Cayetano Manrique y Ricote, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador por re
unir 40 años, un mes y £ dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta en 6 de Marzo 
de 1875 le fueron reconocidos como cesante 3£ años, un mes 
y £ dias, y  se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Guillermo Andrés Polo, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber de 1.500 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de [3.750 que le sirve de regulador por re
unir £4 años de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 13 de 
Julio de 1867 le fueron reconocidos como cesante 16 años, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Joaquin Ortiz y Arribas, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 7.000 que le sirve de regulador por reunir 38 años, 3 meses 
y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: En el Ejér
cito £1 años, 10 meses y 10 dias; Teniente primero del cuerpo 
de Carabineros de Hacienda pública de las Islas Filipinas un 
año, 7 meses y £4 dias; Comandante Visitador del mismo 
cuerpo i£  años, un mes y 16 dias, y Oficial tercero Inspector 
de la Fábrica de cigarros de la Princesa en dichas Islas £ 
años, 7 meses y 13 dias.

D. Miguel Vassallo y Cabrera, clasificado en concepto de 
cesante con el haher de £.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador por reunir £5 años, 5 meses 
y £6 dias de servicios. Extracto de los mismos; Meritorio y 
Escribiente tercero de la Contaduría mayor de Cuentas de la
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Isla de Puerto-Rico 8 años y 47 clias; Escribiente tercero de 
la Aduana de Puerto-Rico 3 años, o meses y 5 d ia s ; E scri
biente primero y segundo de la Contaduría de Hacienda de 
aquella isla 8 anos, 4 meses y 3 dias; Oficial quinto de la 
misma Contaduría 3 años, 6 meses y un dia, y Oficial cuarto 
Guarda-almacén de efectos tim brados de la Administración 
económica de dicha isla 3 años y 3 meses.

D. Pedro Pichardo y Pichardo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador por reunir 35 años,_ 3 meses 
y 3o de servicios. Extracto de los m ism os: Meritorio Escri
biente tercero de la Contaduría principal de Ejército y Ha
cienda de la isla de Cuba 13 años y 8 meses; Escribiente se
gando y primero de tercera y segunda clase de la A dm inistra
ción-Depositaría de Rentas de Puerto-Príncipe 10 años, 6 m e
ses y 35 dias, y Escribiente tercero de cuarta clase de la Adm i
nistración local de Contribuciones de Puerto-Príncipe un ano.

D. Antonio Languentrein y Molina, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador por reunir 31 a ñ o s , 4 m e
ses y 17 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Meritorio 
sin sueldo de la Contaduría general de Diezmos de la isla de 
Cuba 5 años, 6 meses y 30 dias; Meritorio de la A dm inistra
ción de Rentas marítimas de dicha isla un año, 3 meses y 14 
dias; Escribiente segundo de tercera clase y décimotercero de 
segunda de la misma Administración un año, 4 meses y 33 
dias; Aventajado del cuerpo de Carabineros de dicha isla 3 
años, un mes y 36 dias-; Escribiente de segunda y de prim era 
clase y Oficial tercero de cuarta clase del Tribunal de Cuen
tas de la referida isla 10 años, 11 meses y 34 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Benita Josefa Gago y Gómez, viuda de D. Luis A rias 
IJlloa, Juez que fué de primera instancia de término. Se la 
declara la pensión del Monte-pio de oficinas de 1.135 pesetas 
anuales.

Doña Soledad Abella. viuda de D. Manuel Antón Sedaño, 
Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado. Se la declara 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 1.135 pesetas anuales.

Doña Dolores Villanueva, viuda de D. Ignacio Vilella, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se la de
clarada pensión del Monte-pio de Ministerios de 1.350 pesetas 
anuales.

Doña Alfonsina, Doña Carmen y Doña Lucila Oousiño y 
Vázquez, huérfanas de D. Francisco, Oficial sex to ' primero 
que fué de la Administración de Hacienda pública de Ponte
vedra. Se las declara con derecho á suceder á su difunta m a
dre Doña Isabel en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 313 pesetas y 50 céntimos de peseta anuales.

Doña Dolores Rodríguez, viuda de D. José Garrido, Ma
gistrado de la Audiencia de Valladolid, y anteriormente P ro 
motor fiscal de ascenso que fué de Vigo. Se la declara la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Andrés y Prieto, viuda de D. Santiago Gar
cía de Velasco, Ingeniero de segunda clase que fué del Cuer
po de Minas. Se la declara la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Tomasa y Doña Martina de la Cámara y Hernández, 
huérfanas de D. Antonio, segundo Ayudante que fué del Ban
co Español de San Fernando. Se las declara la pensión ínte
gra de 635 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipa- 
cion de su hermana Doña Rosario.

Doña Adelaida Bello y Longa, huérfana de D. Clemente, 
Administrador que fué de la Estafeta de Correos de Tuy. Se 
la declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
María de Jos Dolores en el goce de la pensión del Monte-pio 
de Correes de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela Muñoz y Gaviria, huérfana de D. José, Mi- . 
nistro togado que fué del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina. Se la declara la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 3.000 pesetas anuales.

Doña Angustias Ortiz y Rivas, huérfana de D. Jerónimo, 
Interventor que fué de los Derechos de puertas de Córdoba. 
Se la rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores de Cápua y Lanza, viuda de D. Ricardo Curros . 
y Enriquez, Oficial que fué de tercera clase de Hacienda pú
blica con destino á la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado. Se la declara la pensión de 635 pesetas 
anuales.

D. José Ramón Méliáa y Aliñar!, huérfano de D. Nicolás, 
Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Leonor 
en el goce de la pensión ¿el Monte-pio de Ministerios de 3.000

■ pesetas anuales.
Doña Francisca Leona Rodríguez y Lozano,, huérfana de 

D. Juan, Ayudante ofkral que fué de .las minas de Almadén. 
Se la declara con derecho á suceder á su  difunta madre Doña 
Ram ona en el goce de la pensión de 350 pesetas anuales.

Doña Vicenta Rey, viuda de D. 'Mariano Marín, Interven- ■ 
tor que fué de la Estafeta de Correos de Zafra. Se la declara' 
la  pensión íntegra del Monte-pio. de Correos de 37fi.pesetas 
anuales que disfrutaba en conapartícipacion de su.hija política

■ Doña Ptamona.-
Doña Isabel Rodríguez, viuda de B. Estéban Pareja, Cón- ■ 

sui general de España en Londres y Jefe de Sección que fué
■ del Ministerio de Hacienda. Se la declara la pensión del Mon- ■ 
te-pio de Ministerios de 3.500 pesetas anuales.

Doña'Teresa Rodríguez, viuda de D. Tomás Ugena y Gon
zález, Portero mayor que fué del Ministerio de: Estado. Se la 
declara la pensión del Monte-pio de Ministerios de 4,000 pe- . 
setas anuales. .

Doña Manuela Morales, huérfana de D. Nicasio, Adminis
trador que fué de Hacienda pública de varias provincias.. Se ' 
la  declara la pensión íntegra del Monte-pío de oficinas de 875 ; 
pesetas anuales.

PEN SIO N ES DEL TESORO. "

Doña Gregoria Alvarez Espinosa, huérfana de D. Pedro, ' 
Oficial primero que fué del Gobierno civil de Albacete. Se' la ' 
declara la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña María del P ilar Amigo y Botello, huérfana de Don 
Francisco de Paula, Contador de Arbitrios y, Propios, que fué ,

■ de Jaén. Se la declara la pensión vitalicia del Tesoro, de 750 
pesetas anuales.

D. Antonio Franco y H errero , hijo natural de D. Santia
go, .Cónsul que fué de. España en Marsella. Se le.declara l a ; 
pensión temporal del Tesoro por cinco años de 600 pesetas 

. anuales. . • :
Doña Jacob a Belloeh, viuda de D. Alfonso López Fernán-; 

dez, Fiscal que fué de la Audiencia de Valladolid. Se la decía-? 
ra.la.pensión vitalicia del Tesoro de 1,000 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR. 

Doña Juana del' Valle y  Varela, viuda'de D. Pablo Sabio,: 
Oficial tercero de Administración de la Inspección de Hacienda 
de Filipinas, y anteriormente Oficial segundo de Hacienda des

tinado á la Contaduría de la Casa de Moneda de Manila. Se la 
declara la pensión de 4.500 pesetas anuales.'

Doña Joaquina de Malta y García, viuda de D. Manuel T i-  
nuesa de la Torre, Comandante primero jubilado que fué del 
cuerpo de Carabineros de Hacienda de Filipinas. Se le declara 
la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña María de Ovalle y Castañeda, huérfana de D. Pedro 
Ildefonso, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera 
instancia de Jaruco, de entrada, en la isla de Cuba. Se la de
clara la pensión de 635 pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña María Fernandez de Miguel, huérfana del Coronel Don 
Sebastian, fusilado por los facciosos en el año de 4833. Se la 
declara enjuicio de revisión con derecho á la pensión íntegra 
de 5.000 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
de su hermana Doña Florentina.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Eusebia Arnastena y Celayeta, viuda de D. Gervasio 
Villar, sargento que fué del Cuerpo de Orden público de esta 
capital. Se la declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.375 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Rafael Cuadrado Perez, Presbítero exclaustrado del su
primido convento de la Aguilera, provincia de Búrgos, orden 
de San Francisco. Se le declara con derecho á las pensiones 
de una peseta y 35 céntimos, y una peseta 50 céntimos diarios 
en esta forma: la primera desde 4.® de Julio de 4863 hasta 34 
de Octubre de 4874, y la segunda desde el dia 35̂  del citado 
mes y año en que cumplió la edad de 60 años para en ade
lante.

REAL CASA. 
CLASIFICACIONES.

D. Márcos Aniano González y Muñoz, clasificado en concep
to de jubilado con el haber de 8.000 .pesetas anuales, cuatro 
quintas partes del sueldo de 40.000 pesetas que le sirve da re
gulador por reunir 43 años, 7 meses y 34 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: En sesión celebrada por esta Junta en 
43 de Mayo de 4875 le fueron reconocidos 34 años, 7 meses y 
34 dias, y se le abonan por razón de carrera ocho años.

D. Manuel Parcero y Quíntela, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad deí suel
do de 3.000 pesetas que le sirve de regulador por reunir 34 
años, 8 meses y  8 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en la Guardia.civil 43 años, 9 meses y 33 dias; Celador del

Real Palacio un año, 7 meses y 7 dias, y Mozo de oficios de 
tercera, segunda y primera clase de la Real Casa 40 años, 3 
meses y 9 dias.

m o n t e - f í o .

Doña Agüétína de la Roza y García, huérfana de D. Vicente, 
Portero de Damas que fué de la Real Casa. Se la declara la 
pensión de 375 pesetas anuales que deberá percibir desde 4.° 
de Octubre de 4868 hasta 3 de Abril de 4870 en que contrajo 
matrimonio.

Doña Ursula Rodríguez y D iaz, viuda de D. Gregorio de 
la Roza y Maza, Decano que fué de Gentiles-hombres del in
terior. Se la declara la pensión de 4.500 pesetas anuales.

Doña Concepción Badía y Moreno, huérfana de D. Manuel, 
Mozo que fué de la cocina del Infante D. Carlos. Se le declara 
la pensión de 487 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Gabriela Fernandez, viuda de D.Joaquín Menéndez 
y Martínez, Celador que fué del Real Palacio. Se la declara da 
pensión de 375 pesetas anuales.

Madrid 30 de Febrero de 4876. =E1 Secretario, P. O., An
gel Martinez.=V.° El Presidente, Alvarez.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 33 del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el dia 33 del próxi
mo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cerramiento del edificio des
tinado á Biblioteca y Museos nacionales que se está, constru
yendo en esta Corte, cuyas obras se han distribuido en tres 
proyectos que se Subastan por separado, á saber: uno de muro 
de verja, su presupuesto de contrata 483.044*36 pesetas; otro 
de verja y puertas de hierro, por 307.095*47, y el tercero de 
seis casetas para guardias, presupuestas en441.599‘35 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto para conocimiento del público los presupuestos, condi
ciones y planos correspondientes, con otros anuncios de las 
mismas subastas, en los cuales aparecen además los modelos á 
que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, y el procedimiento que se adop
taría en el caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales,. y fuese necesario por lo tanto celebrar 
una segunda licitación entre sus autores.

Madrid 33 de Mayo de 4876.=E1 Director general, Garrido.

MINISTERIO/DE ULTRAMAR.
*

B A N C O  E SP A Ñ O L  D E  LA  H ABANA.

S u   situ ac ion  en  la  ta rde del sábado 15 de Abril de 1876.

ACTIVO. PASOS FUERTES.

j E^séencia efectivo....................... ............ ........................
j Ídem billetes del Banco........... . . U . . A . .  i.. . . . . '3.049:468*85

4.365
4.848.000

!__3i675.548‘33 -

5 Idem id. del empréstito de 5 millones..........................
4868.533*8»

7.544.G32‘08

Cantera. •>

.Vencimientos hasta ( Oro.................................  868.934*56
j  tres meses . . . . . . .  í Billetes,............... .... 6.867.337*45

l ídem de tres á seis f Oro. . . . . .  . . .  454.893*43
1 m eses...................... t Billetes.. . ' . . . .  3.438.338*94

¡ A más tiempo, 
j Obligaciones del Tesoro al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .
/  Empréstito de ps. fs. 30 millones. ............. ............ ..
\Préstamos con escritura.................................................
¡Otras obligaciones..........................................................¿.

I Garantías de la Ha- } Cuenta antigua . . .  . . ...........
I  cieúda............ .. (Contrato u n i f i c a c i ó n  de
I D eu d a ...........................

7.736.359*04

3,580.438*04

6.546.445*50
4.358.500
1.844.666*67

548.735*44

1.038.998*47

380.448*54

40.346.387*05

10.335.307*31

4.349.447*04

\Documentos á cobrar por cuenta ajena................. 3.365.696*43
¿4.236.507*50

245.272*44
2.4.98.726*84

702.957*36

OMigaeienes pendientes de 
cobro.........................

t Con varias firmas ................................................. ..
í Con garantía de acciones............... ................ ......................

480.038*09
65.344*35

Deudores y acreedores varios.............. ................................... .................................... ............
Intendencia de Hacienda pública ............................................................ ............................... ...

/ Matanzas...................................
iCienfuegos................................

|P or  capital...................(Cárdenas.....................................
I /Santiago de Cuba...................
1 \Sagua la Grande. . . . . . . . . .  .

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

600.000

44.875
49.054*67

487.543*45
3.393.635*06

Su-emrsales................ ... /  Por billetes emitidos. f ^ X g o s . : *. * .! * .! ! ! ! ! !  I
39.050

3.835

1 Por garantías.—Contrato 35 Agosto 4875......... ..

\ Por varios conceptos ........................................ ...................... ..

8.072.076*88

o y í añúsi. . . . . . . . . . . 34.960*08
f i a rU+arn n • 273.411*13

1.295*14rlft m ’ n* GiiPTita. d p  la. T-f&eienrln _ _ _ ........................... ..............

Saeienda pública: cuenta | Capitales.— Bro 959.348*21unificación de la Deuda. 
Redsbos de contribuciones. f 4868 á 4869.. . . ___ _____ ________________________________ 344.396*73

i 4889 á 4870 ........................................................... .......... ... 68.436*68
279.423*40

IUoaadaáores.. . . . . . . . . .
{ 4868 á 4869 . . . . . . . . . .  . . . .. ................................................. 809.004*69

364.967*58
1.073.972*27

Tetara de la isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta 
Créditos hipotecarios. • . . «

: Préstamo en ©r©.. .............., 1.500.000
de anticipo sin interés................................. 50.533.095

1.819.257*21
Acoióaeg adjudicadas.. . . . 4.011*35



G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m ,  1 4 6 .  2 5  M a y o  d e  1 8 7 6 .  5 3 7

PESOS FUERTES*

9.746*94
8S0.006‘03( Fincas......... ........................................... ....................................................

889 758*97
Gastos de todas clases. „. (De instalación.. .  ........ ................................................................ 73.945‘09

51.888*47
485.833*86

94.533.353*38

PASIVO.
8 .0 0 0 . 0 0 0

800.000

Bi&eíes emitidos.............. j Por cuenta del Banco........................... ...................................................
i Por emisión extraordinaria de guerra................................................

15.698.465
50.533.095

8.809.388*47
17 OAQ 0/1 Aí /K

66.885.860

Cuentas corrientes.......... ] Billetes................................................... ............... ,................v . . . . . . . /.oUo.olb 45 
100.400

’o-, • 96.038*41
9.643.604*98

c i í i . í V Í ' , A ’P P v f i / ■Ri 11 pies . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • • . . . . a. . . . . . ........ ........... .. 1.443.978*88
{Idem del Tesoro. ......................................................................................* 459.400

4.699.111*83

99.886*85

4.399.737*60

-

Bwídeados........................ ) Atrasados"  • • ” • • * * • {B illetes._________ ___________ _ 60.466-25

( Corriente: ,39.°.......................... ........................... ............ ............. .
78.616*85
86.670

Hamendá publica;Cueiita»(4868 a 4869
de recaudación. . . . . . . .  \ 4869 á 4870...... .......................................................... .... .... ................. .... ............................................ ........................

986.131*90
473.605*70

Ictem id.: Cuenta de ga- 
m n tía s . . . . . . . . . . . . . . .

/ Cuenta antigua.......... * ....................... .... ................. ........ ........ .... ........ ........ .... .... .... ...........................................

' < Contrato de unificación de la Deuda.—O ro.. . . . . . . . . .  314.768‘80
( Idem id. id.—BUJetes........................................................................................................v . . . .  lá.álOMl

1.365.480*38

389.173*81

d o  J a  m n / i H i  a h  v v n

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..................................... ..... ...... > ¿. . .  • . . . . . .
Corresponsales.......................'............................... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deudá.y^Cápitales.—B ille te s ... . . . . . . . . . . . . . .
Intereses por cobrar
Idem por liquidar r • . . . , á > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ganorimas y pérdidas........................ ....... ............ ....................................................... ................ ....
y . .  . . . .  .  .  .  .  .  .

<v/vU»U i 1 O îf:

........  46,065*30
8.358:817*87 

638.343*95; 
4.461.843*34 

446.485*94 
,  490.756*47

94.533.353*38

Bába&a 4? do Abril de Jasó Ramc» de BaaN>.=»V.° B.°=«Ea Director Aehsclo Pina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p rov in c ia  de Zaragoza.
D . José María A lbar, uncial do c u a r ta  clase de Administra- 

tracion civil y Fiscal nombrado por elExcmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia , conforme al art. 5.° del reglamento para la 
Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, é ins
trucción del expediente que luego se hará mención. 1 /

Por el presente mi único edicto hago saber que de orden 
de la citada Autoridad superior me hallo instruyendo las cor
respondientes diligencias gubernativas en justificación de los 
servicios que prestaron en el extranjero los Sres. D. Joaquín 
Marton y Gavin, Diputado á Cortes; D. Antonio Eseartin, Fa
cultativo de Beneficencia, y D. Juan Antonio Atienza, Arqui
tecto provincial, vecinos de esta capital, y presentación de una 
extensa y luminosa Memoria sobre la conveniencia y forma 
del establecimiento de un Manicomio provincial , con arreglo 
á los adelantos observados por aquellos y que.su celo é ilus
tración les lia sugerido. .. , .

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que 
gusten presentar, dentro del término de 15 dias, las reclama
ciones que se les ofrezca en pro ó ¿n contra de su exactitud, 
he acordado la inserción del présente edicto en los periódicos 
oficiales..; f.

Dado en Zaragoza á £0 de Mayo de 4S76.=José María Al- 
bar.=De su orden, Martin León. ?

D iputación p rov in c ia l de M a d r i d
El dia 14 de Junio próximo , á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en el salón * de sesiones de esta Corporación y ante su 
Sr. Presidente ó persona en quien delegue al efecto, la subas
ta para contratar el suministro de huevos álos establecimientos 
de la Beneficencia provincia], cuyo consumo está calculado en, 
33.100 huevos para el solo efecto de la fianza, con arreglo a l 
pliego de condiciones publicado en el Boletín de lá provincia
correspondiente al dia 24 del actual. :

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Mayo de 4876.=E1 Presidente, F. Gómez Par- 

reño.=El Diputado Secretario, E. Pelletan.

A d m in istración  d el Correo Central.
f. y SECCION DE LISTA.

hartas detenidas por falta de franqueó el dia £3 de Mwyo 
F x ’ • de 1876. r  ;¡

Número 336 Alejandro Rebolledo.—Novelda. •
337 Barón de Gabasone. - Sevilla.
338 ̂  Víctor Baónza.—Bustarviejo. ^
339 Francisco Rubio.—Caraba nchel Bajo.
340 José R. Secades.—Córdoba.
341 Juan Tobar.—Chamartin de la Rosa.
348 Mauricio Echenique.—Zaragoza.
343 María Juana Bernarde. —Aravaeá.
344 Marquesa L. M.—Valencia.
345 León Mollie.—Consulado, Francia.
346 Mana Lili o.—jBúrgos.
347 Pedro Martínez.—Madrigueras.

Madrid 84 de Mayo de Í876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Cuenca.

El Tribunal de Cuentas del Reino, con fecha 18 del actual, 
ha remitido áesta Administración económica copia del pliego 
deljdeseubierto que ha ofrecido el examen de la cuenta de ingre-

; sos y pagos correspondiente al mes de Diciembre de 1868, ren- 
! di da por D. Inocente Ortiz y Casado, Tesorero central, y cuyo 
pliego debe solventar D. José Iturria, Tesorero de Hacienda 
pública que fue de esta provincia, en el término de 30 dias que 
se ha servido señalar el limo. Sr. Ministro de la Sección 3.a de 
dicho Tribunal en 18 del corriente; y como esta oficina igno- 

¡ re¿.el paradero del Sr. Iturria, la misma le cita, llama y em- 
; plaza pqr medio de la G a c e t a ,  d e  M a d r id , y del Boletín oficia l 
dé. |¿  proyincia, para que én el término prefijado por ¿1 Tri
bunal sé ' presente a contestar el pliego del descubierto; en 
otro caso, trascurrido que sea dicho plazo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Cuenca 80 de Mayo, de 1876.=E1 Jefe económico, Pascual 
Lasarte. . ' .  .. *

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  con stitu cion a l de Madrid.
, No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

intentada el dia 3 del actual para, la enajenación de varios so
lares pertenecientes á esta villa, y cuya situación, superficie y 
precio se expresan á continuación, el Excmo. Ayuntamiento 
ha dispuesto se verifique nueva subasta á la una del dia 80 de 
Junio próximo, cuyo acto Tendrá lugarT en la sala de. rema tes 
de lá tercera Casa Consistorial, con arreglo á los pliegos de 
condiciones y planos que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría munioipal todos los dias no feriados, de dos á cinco 
de la tarde.

Número s u p e r f i c i e  e n  Importe.
d e i  SITUACION.  ■■

£0lar-__________ _ Metro,.' Piés. Cénís-

4 Campillo de Gilimon. . .  393‘03 5.068*97 4.911*08
8 Idem id    393*66 5.071*47 4.919*38
3 Idem id      406*66 5.837*98 5.080*78
4 Idem id   465*67 5.997‘99 5.818*06
5 Idem i d . . . . . . . ...............411*68 5.308*58 5.143*51

18 Idem i d . . .   .......... . . . . 360 4.636*98 * 3.071*96
• 13 Idem ie l . . . . ¿y . 360 4.636*98 3.071*96

Madrid 83 de Mayo de 1876.=EI Secretario , José Dieenta 
y Blanco. .... —8

A yuntam iento de L inares.
Acreditada la necesidad de crear una plaza de Arquitecto 

municipal, así se ha acordado por dicha Corporación, seña
lándole 4.500 pesetas de sueldo anual, pagadas por mensuali
dades, y con las obligaciones que la Corporación acuerde, de 
lás cuales podrán enterarse los solicitantes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. '-‘-'A

Para su provisión, el dia 80 de Junio próximo, se admiten 
solicitudes en esta Secretaría; lo que se hace notorio para co
nocimiento de los que, reuniendo dicha cualidad profesional, 
quieran optar á referida plaza.

Linares 80 de Mayo de 1376.=El Alcalde Presidente, Fran- 
;isco Gomez.=^=Por acuerdo del Ayuntamiento, Hipólito de 
\reos, Secretario,

A lcaidía de San Juan, provincia  de A licante.
D. Antonio Carboneil y Pastor, Alcalde constitucional de 

¡sta Universidad de San Juan, provincia de Alicante.
Hago saber que según lo acordado por el Ayuntamiento de J

mi presidencia en sesión ordinaria de 14 del actual, se llama 
á los que se crean dueños de una casa solar situada en la calle 
del Rincón de esta población, para que presenten los títulos de 
pertenencia en la Secretaría municipal y término de un mes; 
pasado el cual sin que lo verifiquen, se procederá á derribar 
la parte ruinosa y á la venta de dicho edificio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y con 
el fin de que no se alegue ignorancia.

San Juan 8 8  de Mayo de 4876.=Antonio Carboneil.

A y u n tam ien to  de T eo.
D. Modesto Villanueva y Montenegro, Secretario del Ayun

tamiento de Teo, en la provincia de la Goruña.
Certifico que éste Ayuntamiento y Asamblea de asociados 

acordó declarar vacante la plaza de Médico-Cirujano del mis
mo por haber declarado nulo y de ningún valor el contrato 
del que la obtenia, y proveer de nuevo con arreglo al regla
mentó vigente.

" La plaza se halla dotada con él sueldo de 1.000 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos y con las condi
ciones que más por menor resultan del acta del dia de ayer, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría.

Lo que se hace público para que los Facultativos qjke deseen 
optar á ella presenten sus solicitudes documentadas cüal cor
responde en la Secretaría de este Ayuntamiento, dentro.del 
término de un mes, á contar desde la publicación de este 
•anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, y á cuyo efecto lo firmo con el V.* B.° del Sr. Alcalde 
en Teo á 43 de Mayo de 4876.=Modesto Villanueva y Monte
negro, Secretario.=V . 0 B.0=Melchor Samart.

; ADMINISTRACION DE JUSTICIA
r *

Juzgados de prim era instancia.
Madrid.—H o s p i c i o

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne- 
, mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, para la ejecución de la 
sentencia definitiva recaída,en juicio ordinario seguido en ester 
Juzgado y Escribanía, del infrascrito á instancia de D. Rafael- 

■ Villacarnpa y Ramirezj Marqués de Castellfort, contra Doña- 
Elia Francisca del Castillo y Vallés, Marquesa de Fuente-her- • 

; mosa y de Valera, sobre abono de alimentos, se requiere á la- 
expresada. Doña. Elia Francisca del Castillo, para que en eF 

¡término de 80 dias, á contar; desde la inserción de este edicto
• en los diarios oficiales de esta capital, presente una relación 
en que se designen los vínculos y mayorazgos que viene po-

¡ seyendo como cuarta nieta de D. Antonio Domingo del Casti
l l o  y Doña María Henestrosa Pacheco, y los;bienes que perte-- 
‘ necen y han pertenecido á cada uno de ellos, con la liquidación 
. de los productos y rentas de los mismos; bajo apercibimiento ■ 
de procederse á lo que haya lugar. . ..

Dado en Madrid á 48 de Mayo de 4876.=Y.° B.°=Longué.= 
El Escribano actuario, Venancio Perez. X—4984

Madrid.—Palacio.
: í; Eh virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
; del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña María* 
de los Dolores del Barrio y González Alvaro, hija de D. Igna->

; ció y  Doña Ménica, natural de Logroño, de 50 años de edad,
• casada con D. Eustaquio Diez Rada, ocurrido en esta Corte e!
- dia 48 de Abril último en la calle del Caballero de Gracia, niD
mero 15, cuarto entresuelo; y se llama á los que se crean con 
derecho á-heredarla para que en el término de 30 dias acu~- 
dan á este Juzgado en debida .forma, pues que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1876.-=E1 Escribano, Ramón M é r
mente y Lázaro. X —4985'

Mota del Mar
R. Fernando Ileredia y Mondragon, Juez de primera in s-:’ 

tancia de esta villa.de la Mota y su partido.
. Por el presente hago saber que en este mi Juzgado pende 

causa criminal en averiguación del autor ó. autores del robo 
de un copon, su tapa y crucecita, su peso cuatro onzas; la copa 
de un cáliz, su interior de plata y el exterior de metal dorado, 
su peso dos onzas; .una patena y su cucharilla de plata, de 
tres onzas de peso, y- unas medallitas de plata, la noche del 5 
al 6 del corriente en la Iglesia de San Salvador de este par
tido; en la cual he acordado requerir á los' Sres. Jueces de 
primera instancia y demás individuos- que constituyen la po
licía judicial de la Naciom procedan á la busca de dichas alila

yas y consiguiente remisión á este Juzgado de las personas en 
cuyo poder se hallen* ..envelase do detenidas é incomunicadas; 

¡pues en ello está interesada la administración de justicia que 
jen nombre de S. AL Den Alfonso XIÍ (Q. D. G.) me ha-llo ejer- 
Jciendo. , - .“ •■o g >• : 1
• Dado en la Mota del Marqués á 7 derMáyo; de -1876.-—Fer-; 
;nando Heredia.=Andrés Fernandez, j

i M u rc ia .-C en tra l.
• D. Gonzalo Baños López, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del. distrito de ía Catedral de Murcia, &c.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Juan Guerreira, mozo sirviente de Ja fonda de Patrón de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 80 dias, contado dtrde la inserción del presente, 
comparezca en este Juzgado pa a p estar declaración indaga
toria en la causa que se le s r a e  s • ore hurto- de algunos efec
tos del comedor de dicha fonda.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y .agentes de 
policía judicial procedan á la busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado.
\ Murcia 9 de Mayo de l§76«=3pGonza]o Bafíos,=Por su man
dado, Valentín Solano.
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Tortosa.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Francisco Ventura, 

hijo de padres desconocidos, natural de Santa Bárbara; á José 
Povill y Tomás, hijo de Ramón é Ignacia, natural de Aliara, 
y á José Ventura, hijo de padres incógnitos, natural de la Ga
lera, todos tres solteros, jornaleros, para que dentro del tér
mino de 30*dias se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que contra 
ellos y otros se sigue en el mismo sobre daño'en propiedad 
de Estéban Centelles y Adell; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorta á las Autoridades civiles y milita
res, y á los que constituyen la policía judicial, para que pro
cedan á la busca de dichos procesados y dispongan su conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Tortosa á 6 de Mayo de d876.=Miguel López Mo~ 
lina.=Por su mandado y por el actuario Delmás, Pedro Palau, 
Escribano.

Ubeda.

D. Juan Navarreto y Diez, Escribano del Juzgado de pri- 
• mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido, en las diligencias que se 
practican para dar cumplimiento á la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio de Granada 
en la causa que se siguió contra Santiago Alonso Lahuerta, 
vecino de Bronchales, sobre lesiones á Andrés Manrique Be
nito, se notifica al referido ofendido el fallo ejecutorio que co
piado á la letra es del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la referida 
sentencia consultada. Condenamos á Santiago Alonso Lahuer- 
ta en dos meses y un dia de arresto mayor, con suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena» 
á que abonfeld pesetas por indemnización al ofendido, sufrien
do por insolvencia la detención subsidiaria equivalente, y en 
las costas procesales: Aprobamos el auto en que se acuérda la 
insolvencia del procesado.»

El fallo ejecutorio literalmente inserto es copia exacta de 
su original, de que doy fé y á que me remito.

Y en virtud á ignorarse la vecindad y actual paradero del 
enunciado Andrés Manrique, se ha mandado la inserción de 
esta cédula en la Ga c et a  de Ma d r id .

tibe da £3 de Abril de 1876.*=Juan Navarrete.

D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y bu partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz Gómez, 
natural y vecino de Villacarrillo, soltero, jornalero del campo, 
y de 58 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias, siguientes al en que esta requisitoria aparezca inserta en 
la  Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado á fin de que se le notifique cierto auto dictado en la 
causa que contra e l mismo se sigue sobre hurto de una capa; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Ubeda á 5 de Mayo de <1876.—Prudencio. Delgado 
de Leyva.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

Valencia.—Serranos. 
, D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distingui

da Orden de Carlos III y Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Collado y Herrero, natural de la Yesa, jornalero, ca
sado, de 43 años, cuyas señas personales son: estatura re
gular, de buenas carnes, cerrado de barba, ojos pardos, pelo 
castaño oscuro, color sano, sin que se le observe seña alguna 
particular; y viste blusa azul de tela mallorquína á rayas 
blancas , pantalón de pana pardo, alpargatas de cáñamo pa
sadas con cinta negra, sin medias, y pañuelo de algodón á la 
cabeza de los llamados de yerbas, á fin de que dentro del 
término de 30 d ias, contados desde la inserción de ' la pré
sente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
ádefenderse de los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre homicidio de Juan Bautista Rué; pre
viniéndole que de no verificarlo se seguirá la causá en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido Joaquín Collado, conduciéndole, habido que sea, a las 
eárceles Torres de Serranos á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á L* de Mayo de á876.=Vicente de P i- 
niés.*=*Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

Villaloz.
D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente c ita , llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á heredar los bienes que haya dejado Ju
liana López Rodríguez, mujer que fué en segundas nupcias 
de Elias Martínez, vecino de Villagomez, donde falleció intes
tada en 21 de Abril último, á fin de que dentro dél término 
de 30 dias siguientes al de la fijación de este edicto acudan á 
este Juzgado á exponer dicho derecho; con apercibimiento de 
que de así no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar#

Dado en Villalon á 9 de Mayo de 1876.=Bonifació Vaz- 
quez.=Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. —P

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Molió y 

Millet, vecino que fué de Alicante, para que dentro del térmi
no de 10 dias, desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa contra 
el mismo.y otros sobre robo á Vicente Cantó García, vecino 
de Relien; apercibido que si no lo verifica se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de policía judicial, que por cuantos me
dios les sean posibles procedan á su busca, captura y con
ducción á estas cárceles, incomunicado y con las seguridades 
convenientes si es habido; haciendo constar para los efectos 
oportunos que el Salvador Molió y Millet es el mismo cuya 
jcaptura se encarga en la G a c e t a  núm. 66, de 24 de Febrero 
último y Boletín oficial de Alicante, núm. 47, correspondiente 
al mismo dia, con el nombre de Salvador Monleon y Millet.

Dado en Villajoyosa, á 30 de Abril de 1876.—Federico 
Storn.=°Por su mandado, Miguel Vaello.

Villen a.
D.: Alfonso XII, por i a  gracia de Dios Rey constitucional 

¡de España, y en su nombre D. Ildefonso López Aranda,, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Romero y Juan Francisco Soler, de unos 16 años de edad, ve
cinos de Salinas, cuyo actual paradero-se ignora y señas per
sonales no constan, para que dentro del término de 20 dias, 
siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 

¡que se instruye por daños en los montes del Estado y sierra 
¡denominada de «Salinas,» de este término municipal; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dichos sujetos y su  remisión á 

¡' este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Viilena á 6 de Mayo de 1876.«=~Ilde.fonso López 

Áraüdct.=±=Be orden de S.-S., Alejo-Sandoval.
Vinaroz.

D. Juan da la Cruz Oros, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Vinaroz, Regente el Juzgado de primera instancia de

• la misma y su partido por enfermedad del Sr. Juez propie- 
; tário.

Por el presente se; hace saber que en el expediente proipo- 
vido en este Juzgado por José Lores y Anglés, vecino de Be-o 

: nicarló, sobre que se declaren herederos abintestato del di- 
’fuñtn .Manuel,Montia..y,.Querol a. sus hijos Bautista, Jaime,
, Francisca, Teresa, María, Rosa, Manuela y Antonia Montia,* 
y Cerda, en providencia de este dia he acordado llamar, citar , 
y emplazar por edictos á todos los que se crean con derecho á 
ser declarados herederos para que comparezcan en el térmi
no de 20 dias; bajo apercibimiento depararles el perjuicio que. 
haya lugar. .

Dado en Vinaroz á 16 de Mayo de d876.=Juan de la Gruz 
¡ Crós.=Por su mandado, Juan Bautista Roso. X—1989

Vitoria.
D. Zenon-Bómbin y  Glavarría, Juez dé primera instancia 

: de la ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Bevia 

¡ y Antón, soltero, de 39 años de edad, natural de Alicante, de ig- 
; norado paradero, carretero que fué dé la brigada de trasportes 
i del Ejército, núm. 14, de Madrid, para que en el término de 
¡ 10 dias se presente en este Juzgado para ser reconocido por;
: los Facultativos que le asistieron en la lesión que sufrió y es- 
\ tuvo en el hospital civil de esta ciudad en los meses de Mai*- 
í zo y Abril últimos, saliendo de él sin haberle; ¡dado pop sano
* completamente; en inteligencia que de no comparecer lepara-*
; rá el perjuicio que haya lugar.
j Dado en-Vitoria á 29 de Abril de 1876.^=Zenon Bombín 
Por su mandado, Vicente, González,

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

L a  H e rc u la n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACION.

La Comisión liquidadora convoca á los señores accionistas 
¡de esta Sociedad para celebrar junta general extraordinaria, 
á la una del dia 4,0 de Junio próximo, calle de Villanueva, 
hotel núm. 2, con objeto de acordar lo conveniente para ulti
marda liquidación. -

Tienen derecho á concurrir los socios que posean dós 
¡acciones.

Madrid 19 de Mayo de í876.===Ei Presidente de la Comisión, 
¡Jacinto María Ruiz* X --4964-4

 L a  Urbana.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIM A FUTA.

Balance general en 31 de Diciembre de 1876.
FR S . CENTS.

DEBE.   —
Accionistas — ...................      4.000.000
Valores que sirven de garantía á las acciones

de la Compañía...............      800.000
Caja . . . . . . ....................   . ......................................... 60.289‘22
Banco de Francia..................................................  642.668*80
Renta francesa, 6 por 100.................................... 1.681.510
Idem id., 3 por 100     .........   2.326.942‘29

1 Obligaciones treintenarias.    .........................  278.550
Bonos del Tesoro francés. .............. 95.000
Efectos á recibir. .......................    *86.962*28

FR S. CENTS.

Medallas de asistencia (valor de estas en Caja). * 1.565
Banqueros de la Compañía  .........   852.358*48
Deudores diversos.........................   97.444*41
Compañías reaseguradoras   ................  760*98
Agencias diversas (primas y saldos)................. . 733.121*50
Primas de París á cobrar.. . . . .......    68.123*40
Placas (valor de las existentes en alm acén).. .  4.600*15
Alquiler anticipado.........................    7.500
Siniestros (á recibir de los reaseguradores y por

recursos contra diversos)....................  368.748*79
Primas á recibir en París y en las Agencias.. 23.741.517*23
Inspectores................................................  10.135*52
Compañía Urbana (vida).................................  16.874*18
Valores en depósito por fianzas............  408.333*28

36.181.005*51

HABER.
Fondo social........................................................... 5.000.000
Reserva en aumento de cap ital. .................. 2.327.500
Idem para riesgos en curso y otras eventuali

dades;  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.950.000
Primas á recibir por seguros de 1876 á 1893.. 19.474.159*86
Idem á pagar por reaseguros.......................   4.267.357*37
Acreedores diversos. .......    58.723*23
Compañías reaseguradoras. . . ...........   336.012*58
Trimestres de valores.en garantías..    • 3.492
Siniestros (por los que están en tramitación).. 708.627*19
Impuestos de timbre................................ 96.498*91
Idem de registros............... ....   .....................  155.115*93
Diferencias sobre efectos públicos . . ... 399.341*90
Fianzas.......................................................   408.333*28
Caja de previsión ........................ 75.000
Dividendo...............................................................  750.000
Participación de la Dirección en los beneficios. 78.582*24
Ganancias y pérdidas .........    92.261*02

36.181.005*51

Es copia conforme con el original á que me rem ito.=E lD i
rector representante en Madrid, José Moreno Elorza.

X—1986

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  oficia l  de l d ia  24 de M ayo de  1876, c o m p a ra d a  con  

la  dv l d ia  a n te r io r .  \ ___________ _
— ===• - - ■■■ - ^ ■■ - - -  •

CAMBIO AL CONTADO.
Foíbcíoí v»&blíeos. ■■ - V1 r ■■ ■■ ■----- -----

■ • • • .......  - Dia 281 Dia 24.

Renta perpétua a l3 por i 00.................... . 4 3*82 <3*47 4(2-4 2 4{2-45
4 3*22 4 {2-20-25-30 

4 3*27 4 ¡2
pequeños. 4 3*33 4 3*20-25-30-^0

no publicado. 43*20 »
á p la zo .' 43*35 43*4 5-4 2 412-420-25

fin eor. volr, 4 8*40 
fin cor. voL, prima 
de 20 es.; 4'3*37 4(2 
4 3*32 4(2-3,0-27 4 ¡2

■ V  ¡ A  - 43‘4Q 4$T#róx.vol.
i Idem exterior al 3 por 4 0 0 r   48*45 , _____ ________

. --JM ypuM hnxttix:  .■ »  —
pequeños. » 48*25

Bíhetes hipotecarios del Banco de España
segunda se r ie .  ........... » 402*90'

Bonos áel Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
Ínteres anu al. .............   — .......... ...................  56 0(0 85‘fJ5-56 0(0-55*50

tó ‘70-75
tdera id.; segunda e m ite n      — . . .  56*50 »

no publicádo. 55 OjO i- »
¡ v i--m:cántidadG$:p*Qumas.•. 56*30 r 55*50

Resguardos al portador de la Caja de De- .
¡ p ó s i t o s . . . » 76:0(0
¡ Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario”
; de España, de 475 pesetas , 7 por 4 06 de|j 
: interés anual, cupón seinestral y  amorti-

záhles en 50 a f ío s j ... .'J'J.: — . . . . . . . . . .  » : 96*75
•;̂ h ra s  públicas , de 4.# de Julio dé 483S,

de 2.4100 rs......................................................  .• r , 25i0|0*;: -
Ohligacienesgenerales por ^erró-carriles, 

de 2.0O0rs., de 4 ;a de Julio de 4 8 7 4 , . |  24*30 v, »
: ídeqim i, de 4.® de;Dicie#br@ d© 4 8 7 4 . . . . ,  » 24 0[0
; id., emisiones dé 1875..   . ' » 24*40

nopuhlim dtK  24*4 0-
ídem id. nuevas de 4 876     24*40 24*40-45-20-24 OjO
Accienes del Banco de España, i . . . ............. . 482*60 482 0̂ 0

n o p u h lw sd e . 482*5? .483*00-483*00
Id m  de la Sociedad española de Crédi

to  Com ertiaL;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 * 3 0  »

Cambios oficiales sob re plazas del Reino.

..., ■ DAwô  , Bgwgffyfq»,. • ' . DAÑa. asiatPicuo

; A lbacete,.... . d. ;' , ' L é r i d a . . . . . .  » . 4 ^2
Alicáute... . .  » ; 4 ¡2 L o g ro ñ o ..... par. »
Almería.. . . .  I L u go .,. . . . . .  » 4¡2

¡A vila   par. i  M á la g a ... .. .  par, *
■ Badajoz..... .¡ 4̂ 2: M u r c ia .. . . . .  a - 4¡4
: Barcelonai 4i2  ̂ O ren se^ .,... » , 4 \3l
? Béjar..................  4][í . » ,O viedo.. . . . .  4|4
; Bilbao   |  Palencia.. . . .  j V  4 {2
i Burgos  par. « | Pamplona... .  par. »

C á ceres ..... » : 4q2 1 Pdáteredrá;. » 4¡4
Cádiz  * 8p4 , Salam anca... » 4i4
CarUigena.. .  » g«8 ' San Sebastian » 4¡2 d.
Castellón.. .. » 4j4 , f Santander.... .  » . 5j8
Ciudad-lie al. 4 {4 * Santiago.".;.." » 3][8d.

, Córdoba  o Segovia  » 4]2d.
 ̂Coruña  * ; . 4^ , ,  S e v i l la , . . , , . .  •» 3[4
C u e n c a .,. ..  4 j Soria.. * . . . , .  »

¡G erona  » Tarragona*.. » 8^4
X Granada. . . .  * 4^  } Teruel.. . . . . .  » , 4¡8 d,
? Guadalajara% 4j2 ' i» i  T o l é d o . . . .  4j2 »

Haro   par. » ¡Valencia...*. » 3[8
H uelva ----------   ¿ : 4 [  Valladolid; . .  par. »
H uesca...—  * 4(4' V ito r ia . . . . . .  » 4¡4
J a é n , . . . . . , ,  3». .4yA, Z a m o ra .* .,. » ' 4|4
L e ó n . , , , . . . .  par. * Z a r a g o z a , » , 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 23 Mató.

Í 3 por 400 exterior á 43.
(Cüpon Julio 75.)

. 3 por 4 00 in terior  á »
Fondos franceses.. \ l  Por ^ .................... *' \  4 a?La' 15 por 4 00......................   a 405*20.
Consolidados ingleses.. .....................   á 96 4(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fech a , 48*30-35.
París , á 8 di as vista , 5*04.



Gaceta de Madrid.~Núm. 146. 25 Mayo de 1876. 539

Observatorio á© Madrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 24 de Mayo de 1876.

, * H w ;g * A T B H A
Tiü¡ y humedad del aire. 

v A i í f o .  — ~— :---------= = = = =  i SJESdCIOíS S f V A » f t

hor a s . J í  c t r  1V  ■
y en rniiíme-* . humede- y 6Íase dfli vieal0, *cl cieio*

  , tros. Wt0' cido. | _

$ de la m . . 707 46 4 0*5 8-2 N. O . . .  Calm a. Despejado
9 d o l a r a . .  706*29 4 7‘0 41‘8 S. O . . .  B risa .. Celajes.

42 d e l.d ía ... 705*32 20*3 42*8 S. O . . .  Viento. Idem.
# d e la 't . . «  -704*56 4 8*9 43*6 N. O . . .  Id e m .. Cubierto.
6 de la t . . .  704*03 47*2 42*2 S .0 . . .  Idem .. Casi cub.°
9 de la n . . .  703i65- ¡j 4 3*9 4 0*G O B risa .. Nubes.

tem p e ra tu ra  máxim a del a ire , á la  so m b ra ................ . . . . . . . . . . .  22*7
Idem mínima de i d . . . . .        . 8‘2

Diferencia  ............   44*5
Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la  t ie r ra     20*0
Idem id. dentro  de una esfera  de c r is ta l .  .....................   47*0

D if e re n c ia . . . . . . . ........ ...................................   24*0
Lluvia en las ¿4 horas en m i l í m e t r o s . . *.*. *.* *“ » '

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la. mañana, en varios 
puntos dé la P en ín su la  el dia 24 de Mayo de 1876 .

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
barométri- vvir* -  .

. w , ca á 0* y 6aerados ¿«i *ükb*a *st41>0 *s*ívv
¿OfcALIMBfiS. al nivel del centesi-

oiar en mi- males. Tiesto ¿el Tiento, del eielo. delamar 
lime t ros.

B ilbao. . . . . .  » » y, » » »
S a n tan d e r .. 761*3 4 4*8 O. S. O. Brisa . . .  L luvioso. .  Marej.a
O v iedo ....... 758 8 4 3*0 N .-E ... Id em . . .  I d e m . . . . ,  »
Coruña (7 h.) 760*9 4 2*8 N. O . . .  Id e m ...  Cb.°, Hoy.3 Agitada
S a n tia g o ....  761*9 4 4*5 N C alm a.. C ubierto .. »
O p o r to .. . . . .  764*6 42*4 S. O . . .  V iento .. Idem . . . . .  Bella.
L isboa  766*5 4 4*3 O. N. O. B risa . . .  Nuboso . . .  Idem.
Badajoz  » 47*8 N. O . ... V .° f te .. Idem   »
S. Fern. (7 h.) » » » » » »
Sevilla  765*6 22*0 S. O .. C alm a. .  Despejado. »
T arifa   763*8 20*2 O .. B risa .. .  N uboso ... T ranq.a
G ra n a d a ... ,  765*3 47*2 E   C alm a.. Despejado.. »
C artagena;.. 763*0 20*0 E . . . . . .  V iento.. Nuboso. . .  Bella.
A licante  » 24*0 S. E . . .  Brisa . . .  Idem .... . .  P.oleaj.
M urcia  763:8 24*0 N. E . . .  Idem ; . .  Casi cub.°. »
Valencia  *760*7 24*6 E . .  Id em . . .  Nuboso . »
P a lm a  . 764*0 49*4 S . O . . . Calma ..  C ub ierto .. T ran q .a
B arce lona ... 763*2 48*4 S   V ien to .. Nuboso . . .  Oleaje.
Z arag o za .... »  49*2 N. O . . .  C alm a. .  Despejado. »
Soria   759*5 42*4 5. O ... .  Brisa . . .  Casi cub.°. »
Búrgos.  762*4 9*0 S. O . . .  » Id., llOv.L. »
Valiadolid... 765*0 4 0*0 S. O . . .  V iento.. I d e m . . , . .  »
Salam anca.. 763*4 4 3*4 N. N. O. B r isa .. .  C ubierto .. »
M adrid. . . . .  762*4 4 7*0 S. O . . .  Idem . . .  C elajes... .  »
Escorial . 764*2 4610 N. O .. .  Calma . .  I d e m . . . , .  »
Ciudad-Real. 763*9 20*4 O . . . . . .  B r is a .. .  Despejado. »
A lb a c e te .. ..!  764*2 49*0 O. S. O. Idem . . .  G élajes... .  »

D ireccion general d e  Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Logroño, Oviedo, 

Patencia, Salam anca, San Sebastian, Segovia y  Valiadolid.

Ayuntamiento constitucíón de Madríd.
Del parte remitido en este dia por lá  Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la Arroba, de 0'59 á 4 la lib ra , 
y  á 4*34 el kilógramo.

Carne de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4/04 el-ki
lógramo.

Tcieni de ternera , de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el kiló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 4‘04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la lib ra , y á 4 ‘76 
el kilógramo.

Jamón, de SO á 85 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la  libra, y de 
8*25 á £*80 el kilogramo.

Pande dos libras, da 0*44 á 0*'44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, dé'* á 4 4‘-56 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0‘59 la libra, 
y de 6‘54'á4*2S el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á Ó'35 la libra, y 
de 0*45 á 0*76 el kilógrarpo.

Arroz, de 7 á 9*50'pesetas Lá arroba; dé 0*26 á 0*44 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50..á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á .0*29 la libra, y de 
0*52 á 0‘63 el kilogramo.

Carbón vegetal ,á i *75 pesetas la a rro b a , f  i '0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 4 2*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á.4 *39 el kilógramo-. '
Patatas, á 4 ‘25 pesetas i a a rro b a ; de 0 *0 6 £ 0*09 la l ib ra .y  de 0*43 

á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, Ae 4 9 á 20 pesetas la a r ro b a ; á 0*64 la lib ra , y de 4 5*4 0 

A 45*9.0 el decáliíro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pese tasla  a r r o b a ; de0*23 á0'S5 e lcu a rtillo .y  

de 4*55 á 6*93 e ld ecá litro .
Petróleo,de 0*35 á 0‘38pesetas e leuartillo , y de 6*93 á 7*52 el de

calitro.
'■Trigo, .precio medio,. 4 3*36 pesetas la. fanega, y 24*4 8 el heótólitro.

Cebada, idem id., 7*07 pesetas la fanega, y 42’79 el bec-tólitro.
N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer,'—Vacas, 444.—.C arao-. 

ros, 39.—Corderos, 669.—Terneras, 35.—T o t a l , 887.

Su peso en l i b r a s . . . 80.213.—Idem en kilógr&mos.. .  84.547,

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

R*üNTOSDERKCAUBACIOH. ' P t a s . C f a t $ .  PUNTOSDE RECAUDACION. P t a s . C é n h .

Toledo.. . . . . . . . . . . . . .  2.988*29 Pozos de nieve inter-
Segovia     ........ . 4 A 95*74 | venidos   »
Norte.. . . . . . ------------- 4.970*83 8 Fábricas de cerveza:
Bilbao ........ . 4.415 I segunda quincena., »
A rag ó n     ......  4.047*04 8 M a tad e ro s .................. . 9.387*40
Valencia. . . . . . . . . . . . .  3,026*69 ¡ — ---- ---- -
Mediodía  .......  20.324*90 I T o t a l .............  44.083*74
C o rreo s ....   47*85 I

Lo que seanuncia al público para  su conocimiento .
Madrid 24 de Mayo de Í876. ” E1 Alcalde., A. Conde de Heredia-

Sp'jiola,

PARTE NO OFICIAL.

DOCUMENTO PA R L A ME N T A R I O.

Proposición de ley del Sr. Danvila sometiendo al exámen y 
aprobación del Congreso de los Diputados tin proyecto de 
Código rural (1).

VI.
El respeto á la propiedad privada , y mucho más á la 

propiedad colectiva, está poco arraigado en España , por
que en materia de árboles se padecen grandes preocupa
ciones.

Sin divinizar los términos de las propiedades rurales, 
deben hacerse tan respetables como respetadas, y esto sólo 
puede conseguirse agravando la penalidad contra los que 
la invaden con el propósito deliberado de destruir el arbo
lado y hacer inútiles los esfuerzos del labrador y los pre - 
ceptos de la ley. Al efecto se considerará reo de hurto al 
que, penetrando en heredad ajena sin permiso del dueño, 
corte árboles ó ramas ó inutilice plantíos, y á los dañado
res que sustraigan é inutilicen los frutos ú objetos del daño 
causado, y autor sólo de contravención rural al que entra 
en heredad ó campo ajeno para coger frutos y comerlos en 
el acto.

Tierras de regadío y arrozales.
En el cultivo de las tierras de regadío rige el principio 

fundamental sobre que descansa este proyecto, y todo pro
pietario rural debe en primer término ajustarse á lo dis
puesto en la ley de aguas, usando de las que le correspon
dan como un buen padre de familia , y observando en 
segundo lugar las prescripciones contenidas en las orde
nanzas respectivas á la comarca donde el riego tenga lugar. 
La resolución de las cuestiones sobre riegos deben facili
tarse grandemente, pues las aguas corren siempre para no 
volver; y cuando el remedio se dilata, en tiempos de sequía 
suele ser ineficaz.

El cultivo del arroz está limitado á ciertas comarcas 
por razón déla salubridad pública, y hay que sujetarse en 
su cultivo y aprovechamiento á las disposiciones de la le
gislación especial, representadahoy por la Real orden de 10 
de Mayo de 1860 y reglamento de 15 de Abril de 1861.
De las comunidades de* regantes y de los sindicatos de riegos.

No recordamos bien por qué motivo la ley de aguas de 
3 de Agosto de 1866, en su capítulo XV, que trata de las 
Comunidades de regantes y sus sindicatos^ apartándose algo 
del proyecto de dicha ley, introdujo cierta duda en un ex
tremo que exige bastante claridad para ser comprendido. 
Examinando con alguna detención dicho capítulo XV, se 
descubre sin esfuerzo que nace aquella ligera oscuridad de 
no definirse el carácter de las comunidades y de los dis
tintos sindicatos, ni haberse observado el debido método 
en la sucesión relativa de los artículos. Resultado de esto 
es que la particular conveniencia aplica determinadas 
disposiciones al régimen de unos ú otros sindicatos, según 

S cuadra á sus propósitos y ocasiona, inútiles y costosos li-.
 ̂ tigios que abruman á los Tribunales de justicia.

Por fortuna, cuando se examina el asunto sin preven- 
* cion, abrazando el conjunto del mencionado capítulo XV, 
salta á la vista el pensamiento fundamental del legislador. 
La mancomunidad de intereses en los aprovechamientos 
colectivos de aguas exige una administración común crea
da por y entre los mismos interesados en los riegos. Estos 
interesados, es decir, la eomunidad de regantes, nombra, 
pues, para administrar sus intereses varios delegados ó 
síndicos, que reunidos forman la llamada Junta de acequia, 
ó según la ley el sindicato ordinario.

La disposición de cierto territorio regable cuyos inte
reses son idénticos por su configuración geográfica, sus 
condiciones climatológicas ú otras, hacen que convenga á 
los diversos sindicatos ordinarios enclavados en su espa
cio reunir sus esfuerzos para obrar con mayor rapidez y 
economía, y para ello se produce otra Junta que centraliza 
los poderes de los citados sindicatos ordinarios, y se deno
mina Sindicato central. Claro es que no pudiéndose deter
minar la extensión de la identidad de intereses, no es fácil 
señalar el número de comunidades que deben agruparse 
en un sindicato central; que así podrían ser las de una re
gión como la totalidad de las existentes en el curso de un 
rio ó corriente de aguas públicas.

Tenemos, por tanto, que el Código de Aguas de 1866 
sólo juzga necesaria y obligatoria la creación de la comu
nidad con su sindicato ordinario, que vigile y gobierne 
inmediatamente la distribución del riego, porque no puede 
ni debe el poder público abandonar los intereses particu- 

‘ lares á la voluntad del más fuerte, ni quiere entrar en el 
arreglo y juicio de ciertos detalles. Después, y constituidas ya aquellas robustas agrupaciones, la ley, para no rela
jar la acción de la actividad individual, ha dejado á la ini
ciativa de las comunidades su reunión en uno ó en varios 
grupos, bajo las condiciones que establezca el convenio mu
tuo y no se opongan al derecho común de la Nación. De 
manera que la misión del legislador llega tan sólo á re
unir en comunidades los individuos, satisfaciendo una ne
cesidad social y una conveniencia administrativa, dejando 
libre, completamente libre, á estas comunidades el ejercicio 
de la asociación, cuando le haga útil ó necesario la defensa 
de sus derechos ó la conservación y fomento de sus inte
reses, co.mo lo prescribe el art. 28£ de la ley de Aguas 
'de 1866.

Y ahora se comprenderá perfectamente que cuando en 
dicha ley oe habla de ordenanzas y de aprovechamientos co
lectivos de aguas se refiere á las comunidades, que son las 
que se dedican á la inmediata'distribución del agua; y 
cuando se ocupa de reglamentos, hace relación á los sindi
catos como cuerpos deliberantes, y que por tanto, no nece
sitan bajo aquel carácter sino las reglas que dirigen se

(4) Véanse la  s Gacetas ele los dias 44- al 21, 23 y  24 del aetual.

régimen interior. Por esta razón, las Ordenanzas en que se 
trata de los derechos y propiedad del individuo, dispone 
el art. $81 que se sometan á la aprobación del Gobierno, 
miéntras nada semejante indica relativo á los reglamentos, 
lo cual es perfectamente lógico.

Es por lo mismo un absurdo incomprensible, cuando 
se pretende en la práctica, torciendo el natural y claro sen
tido del segundo párrafo del art. $81, que la formación de 
los sindicatos centrales sea obligatoria, cuando ningún in
terés tiene en ello la sociedad en general, y cuando sus 
atribuciones son puramente de defensa y amparo, y no pue
de abrogarse las que según la ley de Aguas pertenecen á la 
Administración pública y á los Tribunales de justicia.

Todas estas consideraciones y algunas otras que se omi
ten han inducido á introducir alguna ligerísima variante 
en el articulado del capítulo XV del Código de 1866, aun
que no sea rea rigorosamente necesaria, y respetando su 
espíritu, bien demostrado por el Sr. D. Cirilo Franquet en 
su Hidronomía pública, y por ilustrados jurisconsultos que 
suscriben el preámbulo ó exposición de motivos del pro
yecto del tantas veces citado Código de Aguas.

Espigueo y rebusca de frutos.
El respeto que se debe á la propiedad, impide que na

die pueda entrar en ella sin permiso del dueño.
En algunos pueblos se guardaba la viciosa costumbre 

de,entrar las personas en las heredades tan luego se levan
taban los frutos, y aun de llevar los ganados á pacer á las 
rastrojeras; pero desde que toda propiedad está legalmente 
acotada y cerrada, la introducción en campo ajeno está 
prohibida sin permiso del dueño, y la rebusca de frutos 
sólo puede consentirse de sol á sol, y no permitiendo á los 
rebuscadores pernoctar en el campo! Sólo una piedad mal 
entendida y una especie de superstición que se podia lla
mar judáica, ha podido entregar las tierras á la voracidad 
de los rebaños, á la golosina de los viajeros y al ánsia 
de los holgazanes y perezosos, que fundan en el derecho de 
espiga y rebusco una hipoteca de su ociosidad. Las Orde
nanzas municipales deben completar estas disposiciones, 
anunciando el dia en que comienza el espigueo, los campos 
donde puede efectuarse y las precauciones que convenga 
adoptar, con arreglo á las costumbres y usos agrícolas 
de los pueblos.

Animales domésticos y aves de corral.

Los animales domésticos y aves de corral, no sólo cons
tituyen una industria agrícola, si que producen abono para 
los campos, y en el proyecto se declara que és ilimitada y 
común á todos la facultad de tener animales domésticos ó 
aves de corral, y privativo de su dueño el mantenerlos y 
custodiarlos, en términos que si los sueltan y causan al
gún daño en los planteles ó cosechas, ó en cualquier otro 
objeto de las heredades contiguas, queda obligado á su in
demnización. El dueño de. un animal doméstico ó ave de 
corral extraviado tiene derecho á reclamarlo en ^todo 
tiempo, abonando los gastos de su manutención; y si hu
biesen sido robados podrá reclamarlos sin pago de gastos. 
La seguridad pública aconseja que todo vecino pueda ma- 

I tar un animal doméstico atacado de hidrofobia, ó de cual
quiera otra enfermedad contagiosa. Y toda reclamación so- 

i bre’ animales domésticos ó aves de corral debe resolverse 
por el Juez municipal en juicio verbal oyendo á los peritos 

: rurales.
Ganados.

La palabra ganadería abarca en su significación la 
crianza, granjeria y tráfico de ganados, que en otro tiem
po fué uno de los ramos más importantes de la riqueza na
cional, y que hoy aun es de grandes, variados y útilísimos 
productos. Al tratar de los caminos para la ganadería se 
expusieron las vicisitudes que esta ha sufrido, las causas 
de su decadencia y la armonía que debe existir entre ella 
y la agricultura. La moderna legislación, basada en los 
verdaderos principios económicos y en el respeto que se 
debe á la libertad individual, dispensa todavía á la gana
dería toda la proteceion que es compatible con los dere
chos de otras industrias, proponiéndose el fomento de unos 
y do otras, como conviene al desarrollo de la riqueza na
cional.

En armonía con estos mismos principios, se establece 
que todo propietario podrá tener las bestias y ganados 
mayores y menores que le convengan, y que las Ordenan
zas municipales de cada pueblo disppngan lo conveniente 
para proteger el aumento y mejora de los mismos ganados, 
los cuales no podrán entrar en tierras de propiedad parti
cular sin permiso del dueño, quienes tendrán el deber de 
indemnizar los daños que los ganados ó sus pastores cau
sen en las fincas pertenecientes á particulares.

Epizootias y otras enfermedades contagiosas.
La enfermedad general de una ó varias especies de ani

males es lo que se llama epizootia; y como esta y las de
más enfermedades contagiosas, cuando á los ganados se 
refiere, no sólo perjudican á la riqueza del país, sino que 
pueden alterar la salud pública, especialmente si se trata 
de ganados que sirven para satisfacer las necesidades de la 
vida, es deber de todo Gobierno prevenir en lo posible ta
maños males, limitar su acción y desarrollo, y buscar en 
la ciencia el medio de extinguirlos. Toda la legislación es
pañola acerca de un punto tan importante está reducida á la 
Real orden de 1$ de Setiembre de 1848, en laque se trascribe 
el informe que evacuó la Escuela superior de Veterinaria, 
relativo á las medidas que conviene adoptar para precaver 
y curar en su caso la epizootia, de que son atacados los 
ganados. En este informe sé reconoce que las causas que 
pueden dar lugar á esta enfermedad son bastante conoci
das, y el mayor número de ellas locales, dependientes de 
los inviernos muy lluviosos, pues dando lugar esto á la hu
medad excesiva de los terrenos en que pastan los anima
les, influyen así notablemente en su salud y particular
mente en la parte inferior de las extremidades, que es el 
sitio donde perciben más directamente esta influencia, y la 
mala naturaleza de los pastos. La primera precaución que
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debo adoptarse es el aislamiento ó separación de los ani
males sanos de los enfermos, siguiendo el tratamiento que 
aconseja ia Escuela superior de Veterinaria del Reino, y 
prohibir el consumo de las carnes de los ganados enfer
mos como nocivas á la salud pública.

La legislación francesa ha adoptado las instrucciones 
necesarias para prevenir y combatir las epizootias en ge
neral, designando las prácticas sanitarias adecuadas á cada 
enfermedad conocida, pero fijando como disposiciones 
principales el que todo ganadero ó particular, Albáitares ó 
Veterinarios que tengan noticia de la existencia de la en
fermedad la pongan inmediatamente en conocimiento de la 
Autoridad municipal, la cual dará parte al Gobernador civil 
déla provincia. Acto continuo se acordará elreconocimiento 
délas reses ó animales que se haden padeciendo ó se sospe
che que padecen cualquiera enfermedad contagiosa; y si 
así resultase, ordenará una completa separación entre los 
animales sanos y los enfermos, vigilando mucho los mata
deros públicos, indagando las causas de la enfermedad, y 
ordenando, prévio el dictámen pericial, las reses que deben 
matarse, lo cual se realizará inmediatamente sepultando 
sus restos para que no puedan ser dañosos á la salud pú
blica. El precio de las reses muertas por orden de la Auto
ridad durante la epizootia se fijará por el perito veterinario 
perdiendo la mitad el propietario y abonándosele la otra 
mitad de fondos provinciales con cargo á la partida de ca
lamidades públicas. Las reses enfermas deberán ser seña
ladas por los Alcaldes con una marca especial, y no podrán 
ser vendidas ni conducidas á los abrevaderos públicos, ni 
sacadas del término municipal, ni reunirse en ganado sin 
licencia por escrito del Alcalde, dada en virtud de certifi
cación del perito veterinario, Terminada la epidemia, se 
acordarán los medios de desinfección que la ciencia acon
seja, y el propietario de los animales enfermos responderá 
de los daños y perjuicios que causen por no haberse ajus- 
todo á las disposiciones adoptadas por la Autoridad. En el 
proyecto se desarrollan todos estos principios y se estable
ce además que la importación en España de animales do
mésticos cuya entrada presente peligro de contagio, podrá 
ser prohibida ó subordinada á las disposiciones necesarias 
para impedir la invasión de la enfermedad; y el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el de Hacienda, determinará 
los puntos de la frontera por donde pueden introducirse 
los animales domésticos y ganados.

Abejas.
Los abejares, esos modelos de laboriosidad y trabajo, 

que sirven de ejemplo á los políticos y producen la admi
ración de los naturalistas, no podian pasar desapercibidos 
al legislador, que de cuidar de esa moderna especie de ga
nadería, así declarado en los últimos Congresos internacio
nales, en sus relaciones con la propiedad y con el modo de 
adquirirla ó de perderla, fijando los principios á que debe 
subordinarse la libertad individual en su establecimiento, 
á fin de que no causen daño á la comodidad ni á la salud 
pública.

La primera cuestión que se suscita acerca de esta ma
teria es el determinar si los abejares deben considerarse 
como bienes muebles, ó como inmuebles y raíces; pero si 
se recuérdalo expuesto al tratar de la distribución de bie
nes, de que los inmuebles pueden serlo por su naturaleza, 
como las heredades y los edificios, ó por el uso particular 
á que están destinados, como los instrumentos y animales 
de labranza, que son las nociones que admiten las legisla- 
ciones]modernas, fácilmente se comprende que los abejares, 
cuando no están adheridos á propiedad ó fundo alguno, y 
constituyen un objeto amovible que se trasporta de un lu
gar á otro, según las circunstancias ó los intereses de due
ño, deben considerarse bienes muebles; pero cuando se han 
establecido en un sitio determinado, con edificio ó sin él, 
para no trasportarse de un lugar á otro, entonces deben ser 
considerados como bienes inmuebles.

La propiedad de las abejas, por la legislación romana, 
era del dueño del árbol ó del campo en que posaban, hasta 
que eran recogidas por él y puestas en la colmena; por
que consideradas como animales fieros ó salvajes, cor
respondían al primer ocupante, y se concedía al mismo 
dueño del campo el derecho de repeler al que trataba de 
penetrar en él para apoderarse del enjambre; y cuando las 
abejas volaban de un campo, el dueño de este conservaba 
la propiedad miéntras no las perdía de vista ó podia per
seguirlas. La legislación española, al adoptar estos mismos 
principios, dispuso que el dueño del árbol pudiera prohi
bir á todo hombre que entrase en lo suyo antes de ser pre
sas y encerradas las abejas, excepto al dueño de ellas que 
fuera persiguiéndolas, porque miéntras esto sucediese, no 
perdía su derecho. Lo mismo ordenó el Código de las Par
tidas, fundándose en el principio de que la posesión se con
serva por la intención y subsiste mientras dura en el áni
mo  ̂la idea de recobrar las  ̂cosas perdidas de que otro no 
ha llegado á apoderarse, principio que podia invocar el due
ño del enjambre miéntras*«1 de la heredad no hubiese en
cerrado las abejas ó de otro modo se hubiera apoderado 
de ellas. Cuando el dueño del enjambre lo abandona, no 
puede un tercero entrar en la heredad á cogerle, pues que
da entonces á favor del dueño de esta, al contrario de lo 
que pasa con el dueño del enjambre, que miéntras va en su 
seguimiento, puede penetrar en heredad ajena á pesar de 
las disposiciones que declara coradas y acotadas legalmen-„ 
te todas las heredades.

La legislación francesa, fuente de todas las legislaciones 
modernas de Europa, permite al dueño de un colmenar per
seguir las abejas y recobrarlas con exclusión de cualquier 
otro miéntras no hubiere cesado de perseguirlas; pero en 
el momento de cesar en ello, declara que pertenecen ya al 
propietario del terreno donde se hubiesen fijado. Esta dis
posición está inspirada en los principios de la pública con
veniencia, pues cuando el dueño de un. colmenar deja de 
perseguir las abejas, muestra claramente su voluntad de 
abandonarlas^y ni retiene la posesión ni el ánimo de con
servar la propiedad. El precepto que acaba de mencionarse 
es el mas sencillo en su aplicación y el que se guarda en el 
proyecto.

Pero las abejas no son sólo objeto de la propiedad del 
hombre, y constituyen una de las granjerias accesorias de 
Ja agricultura, si que también se hallan bajo el imperio de 
la Administración en todo lo que tiende al fomento y con
servación de los colmenares existentes, y medidas que con
viene adoptar en beneficio de los intereses públicos. Las 
Ordenanzas municipales deben contener respecto de este 
punto toda clase de medidas encaminadas á la conservación 
de los colmenares existentes, y á su multiplicación, espe
cialmente en aquellos parajes que no sirven para otra cosa, 
procurando que esta granjeria no redunde en perjuicio del 
público, y castigando á los infractores de tales disposicio
nes. Un enjambre puede ser en efecto un peligro verdadero 
para las personas, y por ello se declara que en el campo no 
puede establecerse un colmenar á ménos de 500 metros de 
otro de su vecino, ó de 50 de una propiedad colindante ó 
camino público, bajo las penas de destrucción y de abonar 
daños y perjuicios. Y como de tratar los abejares sin inte
ligencia pudieran inutilizarse sus resultados, se ordena 
también que las colmenas y sus productos no pueden em
bargarse si tuvieren abejas en los mesos de Diciembre, 
Enero y Febrero.

Palomas.
La cria de las palomas, lo mismo que la de los ánades 

y cualquiera otra ave de corral, es completamente libre 
cuando están en un lugar cercado y las mantiene su dueño; 
pero cuando este las tiene sueltas para que vayan’ á ali
mentarse en los terrenos ajenos, entonces los dueños de 
estos pueden cogerlas, cebarlas y matarlas. Por el daño que 
se causa en las propiedades ajenas, y porque á nadie debe 
serle permitido establecer granjerias á costa de otros, se 
prohíbe establecer palomares en despoblado, miéntras su 
dueño no posea alrededor del mismo una extensión por lo 
ménos de 100 hectáreas de terreno, y aun así no se excu
sará de indemnizar el daño que causen. La ley de caza 
fijará las reglas que deben guardarse en la de las palomas.

Gusanos de seda y cochinilla.
Estas industrias, en algún tiempo tan prósperas en 

España, y hoy tan abatidas, sólo exigen, atendida su espe
cial naturaleza, que en la época de la cosecha de la seda y 
de la cochinilla no puedan embargarse, y mucho ménos 
destruirse, ni los gusanos, ni la hoja que está destinada 
para su alimentación, ni los insectos de la cochinilla.

Solos de conejos.
Todo propietario puede destinar su propiedad á la re

producción de conejos, bien sea con destino al comercio, 
bien á la caza; pero como esta libertad está limitada por el 
derecho que tienen los prédios colindantes á que se les res
pete la suya, el dueño del soto responderá del daño que los 
conejos causen en las fincas contiguas, y los dueños de, 
estas podrán emplear toda clase de medios para coger y 
matar los que penetren en sus campos.

Caza y  pesca ,

La legislación preventiva que sobre caza y pesca rige, 
en todas las naciones cultas, sé inspira en él interés de la 
seguridad pública y en el respeto á la propiedad. La ocu
pación de la caza y pesca debió nacer de las necesidades 
imperiosas de la vida, y ser el único ejercicio del hombre 
por espacio de mucho tiempo. Los pueblos fueron sin duda 
cazadores ántes que pastores; y el hombre, verdadero pro
pietario de cuanto cubria la tierra en su estado primitivo, 
debió apelar á los medios más eficaces para someter los 
dones de la Previdencia á la satisfacción de sus gustos y 
necesidades, sin más límite que estas, su fuerza, su activi
dad y su destreza. A este estado de comunidad salvaje se 
sustituyó ia forma social, y con ella la apropiación indivi- 
■ duaí, garantizada y protegida primero por las leyes, y des
pués por las costumbres y la aquiescencia de todos. Desde 
entonces la caza y pesca dejó de ser un derecho natural, y 
quedó sometida á las leyes civiles, y autorizada por el bien 
y la conveniencia de la sociedad, constituyendo uno de los 
elementos del derecho de propiedad.

Entre los romanos la caza y la pesca, en cuyo origen y 
desarrollo hay algo de común que las enlaza y persuade á 
tratarlas bajo un mismo criterio, eran consideradas como 
uno de los medios originarios de adquirir la propiedad, na
cidos del derecho natural. Como el ejercicio de este dere
cho recaía sobre los animales que disfrutan su natural li
bertad, el que los cazaba ó pescaba se hacia dueño de ellos 
como primer ocupante, y le eran aplicables todos los prin
cipios propios de este modo de adquirir. No conocía límites 
este derecho, y permitíase á todos, como se declaró termi
nantemente respecto de la pesca, en lugares públicos. La 
pesca en el mar era también uso común, y si se impedia á 
alguno ejercerla podia valerse de la acción de injurias, 
como si se le impidiese el uso de cosa propia. El cazador 
era dueño de la caza por el mero hecho de su aprehensión, 
independientemente de toda otra circunstancia, y retenia 
el dominio miéntras los animales permanecían en su poder.

En España y en tiempo de los visigodos, dadas sus 
costumbres guerreras y su afición á los ejercicios de valor 
y destreza, dura tanto el arte primitivo cuanto tarda el 
trabajo en beneficiar las tierras por medio del cultivo. Du
rante la Edad Media fué la caza el ejercicio predilecto de 
la nobleza, y las leyes la recomendaron á los Príncipes y 
caballeros, corno imágen viva de la guerra, escuela del va
lor y destreza en los combates y medio de acostumbrar el 
ánimo á la paciencia y el cuerpo á la fatiga, y á sufrir el 
rigor y destemplanza de las estaciones. D. Alonso X en las 
Cortes'fie Valladolid hizo el primer ordenamiento sobre la 
caza y pesca, y señaló los tiempos de veda. D. Alonso XI 
en las Cortes de Alcalá, en 1348, prohibió bajo ciertas pe
nas armar cepos grandes en los montes con hierros por el 
peligro que pudieran correrlos hombres y los caballos. Don 
Juan II, en 1455, mandó que las Justicias formasen Orde
nanzas, declarando el tiempo en que se verifica la cria de 
la caza que se habia de prohibir, y prohibió también que 
se echasen en los rios cosas ponzoñosas para matar ó amor
tiguar el pescado. D. Cárlos I y el Príncipe D, Felipe, por 
pragmática de 1552. prohibieron tirar á las palomas, esta

blecer artificios para cogerlas á una legua en derredor de 
donde hubiese palomares, y cazar con lazos de alambre, 
cerdas, redes, con otro cualquier género de instrumentos, 
con reclamos, con bueyes ó con perros mocharniegos, y  
mandó que no se pudiesen tener perdigones para cazar, y  
que no los tuviesen en las casas, como lo repitió D. Fe
lipe III en 1617 y D. Cárlos IY en 1801.

Las leyes de Partida, que son el origen del derecho es
pañol respecto de este punto, adoptaron"la teoría de los ro
manos; pero los cambios y mudanzas de los siglos, modifi
cando las costumbres de los pueblos, exigieron que las le
yes de caza y pesca se apoyaran en otros principios, y 
las Cortes, en 1821, fijaron los límites del derecho de ca
zar, así en terrenos comunes como en los de propiedad 
particular, y sentaron los principios cardinales en que des
cansa el Real decreto de 3 de Mayo de 1834. Por este quedó 
soncionado el derecho más absoluto y omnímodo en los 
propietarios para dedicarse á tal ejercicio. El propietario 
no reconoce, pues, limitación alguna en el uso de su dere
cho, á diferencia de la legislación francesa, que sólo lo 
concede cuando se trata de una propiedad cerrada que 
forma parte de un edificio destinado á la habitación del 
propietario. En contraposición se permitió cazar sin licen
cia de los dueños, aunque con sujeción á las restricciones 
de ordenanza establecidas para la caza en terrenos baldíos, 
en las tierras abiertas de propiedad particular que no es
tuvieren labradas ó que estuvieren de rastrojo, con lo cual 
se limitó el principio de ilimitada libertad en que se habia 
inspirado la ley de 1834. No preveyó el caso muy frecuente 
de que la propiedad pertenezca, no á uno, sino á varios 
dueños. Estableció un principio contrario al fijado en la 
ley 17, tít. 18, Partida 3.a, que versa sobre si el cazador se 
hace dueño de la caza por el hecho de haberla herido. Y 
finalmente, en la determinación de las penas se adoptó un 
sistema de lenidad y de dulzura que está en oposición con 
el propósito del legislador, porque elevar la consideración 
de un derecho á gran altura para consentir inmediata
mente que pueda ser hollado y menospreciado, no es por 
cierto prudente ni juicioso.

En la necesidad, por tanto, de reformar la legislación 
existente, respetándo por una parte la libertad del propie
tario, pero adoptando por otra las precauciones necesarias 
para que dicha libertad no degenere en abuso y se llegue á 
extinguir la caza y pesca, que es un elemento de- comodi
dad y de placer, pero que también puede constituirlo de 
riqueza y prevenir los desórdenes incompatibles con la se
guridad pública, se fijan los principios generales que deben 
regular el ejercicio de caza y pesca, y se determina con 
claridad los dos extremos que comprenden las leyes de está 
índole, á saber: la observancia rigurosísima del período de 
la veda, en el que no debe consentirse la caza, ni aun á 
pretexto de aves de paso, y una penalidad rigurosa para 
todo el que infrinja la ley en cualquiera de sus preceptos. 
Sólo así quedará garantida la propiedad particular y fo
mentado un elemento que en España puede llegar á cons
tituir un ramo importante de la riqueza pública.

^  (Se continuar$,.)

MADRID.—El Sr. D. Juan José Morcillo nos ha favore
cido con algunos ejemplares de la exposición que dirige á 
las Cortes, en la cual se propone, mediante un pacto solem
ne entre la colectividad de españoles y el Gobierno de la Na
ción , descargar al Erario en el pago de los intereses de la 
Deuda pública, retirando desde luego el capital de la circula
ción y amortizándole después sin necesidad de reintegro, á 
la vez que caducasen aquellos intereses, lo cual se verifi
caría en un período corto, relativamente á la vida de las 
naciones.

La Revista de Andalucía, que fundó hace tres años en 
Málaga y continúa publicando en Madrid el Sr. D. Antonio 
Luis Carrion, merece seguramente el distinguido lugar que 
ocupa entre las publicaciones de índole análoga. El cua
derno 4.° del tomo IY, que en ia actualidad está repartiendo, 
contiene artículos notables de los Sres. González Garvín, 
López Moreno, Cobos, Ollero, Giner y Carrion y una poesía 
del. Sr. Esté vanez.

Anuncios.
L OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
^  bre, po r D. Enrique Perez Escrich.—Precio 12 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

S A N T O S  D E L  D Í A .
La A s c e n s ió n  d e l  S e ñ o r ; Sanies Gregorio VII y Urbano, 

Papas.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe Alfonso. — (Compañía Arderíus.)—
A las cuatro y media.— Función 4.a de tardé.— Turno 1.° par.— 
El Barherillo de Lavapiés.

A las nueve.—Función 27 de abono.—Turno 3.° im par.—Chori
zos y  polacos.

d é l a  C o m e d  i a - . — A las cuatro y  m ed ia .— Después 
de la boda.— Fin de fiesta.

A las nueve.— Función 39 de abono.— Turno 3.°— Después de la 
boda.—Servir para algo.

Sfsii&áF® e fe  V a r i e d a d e s * — A las ocho y  media.—Xa libertad 
de enseñanza.— Los trapisondistas.—El tio Tararira.— Una noche 
de novios.

’MhBatFO d e  A las cuatro y  m edia.— Margarita de
Borgoña.

A las ocho y media.—Manolita Gazqucz.—Por ser corlo de genio.— 
La ley de Dios.—El Conde D. Julián .— Cuadros disolventes.

C i r c o  d e  S » r f c e .— A las cuatro y media de la tarde  y nueve de 
la noche.—Dos g randesyvariadasfunciones.de  ejercicios ecues
tres y  gimnásticos, en las cuales tom arán pa rte  los< concertis
tas montañeses de los Apeninos y  los principales artistas.


